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RES. EX,

SANTIAGO,

APRUEBA BASES DEL CONCURSO DE

BECAS DOCTORADO NACIONAL
COMISION NACIONAL DE

INVESTIGACIÓru CIENTÍFICA Y

TECNOLÓGICA CONICYT, AÑO
ACADÉMICO 2020.

No 1r3$
2 2 0üT 2CI19

a.

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7t, y en el Decreto Supremo No335/2010, y
sus modificaciones, todos del Ministerio de Educación; Ley No 21.!25 de Presupuestos del
Sector Público para el año 2019; Ley No19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado y las
Resoluciones No 7 y 8, del año 20L9, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel de
especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo científico y tecnológico, indispensables para alcanzar un permanente
crecimiento económico y social.

El Memorándum No 20896/20\9, del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado.

c. Las facultades que detenta esta Directora Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en
los Decretos Supremos Nos 49U7L y 246/20t9, ambos del Ministerio de
Educación.

b.

RESUELVO:

1. APRUÉgnNSf las bases del "CONCURSO
COMISIÓru NACIONAL DE INVESTIGACIÓru
Año AcAoÉmlco zozo",

2. fÉruGASE en calidad de transcripción oficial,
la que a continuación se inserta:

DE BECAS DOCTORADO NACIONAL
CIENTÍTICN Y TECNOT-ÓCICA CONICYT,

íntegra y fiel de las bases mencionadds,

INICIO DE TRANSCRIPCION DE BASES

BASES
BECAS DE DOCTORADO NACIONAL
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1. OBJETIVO

La Beca de Doctorado Nacional tiene por objeto apoyar financieramente los estudios de
doctorado en todas las áreas del conocimiento, en programas acreditados en

conformidad con la Ley No 20.t29 e impartidos por universidades chilenas, por un plazo

máximo de cuatro años, contados desde la fecha de inicio del programa de estudios,
además, en caso que corresponda, una extensión de los beneficios de mantenimiento,
hasta por un máximo de seis meses, para fa redacción de la tesis doctoral.

En este concurso podrán postular chilenos o extranjeros, con o sin permanencia

definitiva en Chile.

2. DEFINICIONES

para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.L. Beca: Corresponde al conjunto de beneficios pecuniarios que se otorgan a cada

becario/a, así como por los derechos y obligaciones establecidos en el Decreto
Supremo No 335/2010, y sus modificaciones, del Ministerio de Educación, en las
bases concursales y en los convenios suscritos al efecto.

2.2. Comités de Evatuación por área del Programa Formación de Capital
Humano Avanzado: Comités designados por CONICYT, formados por

académicos expertos del área de estudios pert¡nente, dirigidos por un

coordinador, cuya función es la evaluación de las postulaciones que superen el
proceso de admisibilidad de acuerdo a los criterios y subcriterios de evaluación
establecidos en el Decreto Supremo No 335/2010, y sus modificaciones, del

Ministerio de Educación y en las presentes bases concursales y la glosa 05, Partida
09, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, item 01, Asignación 22L, de la Ley

No 21.125, sobre Presupuestos del Sector Público del año 20L9.

2.3. Consejo Asesor del Programa Formación de Capital Humano Avanzado:
Cuerpo colegiado, cuyo objeto es asesorar y proponer a CONICYT la formulación
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y fomento de una política de formación de Capital Humano Avanzado. Este
Consejo participa en la selección de los/as postulantes proponiendo el listado final
de los/as seleccionados/as. El Consejo estará conformado por un mínimo de cinco
miembros, de destacada trayectoria y reconocido prestigio quienes actuarán ad
honorem. La conformación, designación y quórum de funcionamiento de este
Consejo será determinado por medio de un acto administrativo dictado al efecto
por CONICYT.

2.4. Becario/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al
procedimiento establecido en el Decreto Supremo No 335/?OLO, y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación y en las presentes bases y que haya
suscrito el debido convenio de beca a efectos de obtener los beneficios que la
misma comprende. Previo a la firma del convenio respectivo y la correspondiente
aprobación del mismo por acto administrativo, se denominará adjudicatario/a.

3. DURACIóN

3.1. La duración de la Beca de Doctorado Nacional será de carácter anual, renovable
hasta un máximo de cuatro (4) años contados desde la fecha de ingreso del/de
la becario/a al Programa de Doctorado, sujeta a la condición de permanencia del
becario en el programa respectivo. Los beneficios de la beca estarán vigentes
hasta ese plazo o hasta la fecha del examen de grado o instancia equivalente,
según el hito que suceda primero. Los/as becarios/as deberán informar por
escrito a CONICYT la fecha de rendición del examen de grado o instancia
equivalente y acreditarlo mediante documento emitido por la universidad. En caso
que ellla becario/a reciba beneficios con posterioridad a la fecha de rendición del
examen de grado o instancia equivalente, los/as becarios/as deberán restituir
dichos fondos a CONICYT, en las condiciones que esta Comisión establezca.

3.2. El término de beca, determinado según los hitos indicados en el numeral
precedente, será la fecha a partir de la cual se computarán las obligaciones que
correspondan.

3.3. El progreso académico del/de la becario/a deberá ser acreditado anualmente,
junto con la presentación a CONICYT de la documentación señalada en el numeral
13.5 para efectos de la renovación anual de la beca.

3.4. Quienes hayan postulado en calidad de alumno/a regular de un programa de
Doctorado, sólo podrán recibir los beneficios de la beca por el tiempo restante
para completar los cuatro (4) años, siempre contados desde la fecha de ingreso
al programa de Doctorado.

3.5. Quienes sean adjudicados con la beca deberán iniciar o continuar estudios de
Doctorado, en las fechas y en las condiciones establecidas en las presentes bases,
situación que se deberá acreditar al momento de la firma de convenio, en
conformidad con lo dispuesto en el numeral 12.5. Sin perjuicio de lo anterior,
quienes al momento de la postulación acompañen documentación que de cuenta
que sus estudios inician con posterioridad a la fecha establecida en el numeral
13.1, serán declarados fuera de bases.

3.6. La beca contempla, en los casos que corresponda, una extensión de los beneficios
de mantenimiento, hasta por un máximo de seis meses, para la redacción de la
tesis doctoral (ver numeral 7.2.2).

4. REQUTSTTOS DE POSTULACTON

Los/as postulantes a la BECA DE DOCTORADO NACIONAL deberán cumplir los siguientes
requisitos:
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4.L. Poseer el grado académico de Licenciado/a o Título Profesional o su equivalentel
en el caso de los estudios de pregrado realizados en el extranjero, otorgado por
instituciones de educación superior chilenas o extranjeras.

No obstante, lo anteriormente señalado, podrán postular quienes se encuentren
en proceso de trámite de licenciatura y/o titulación profesional en una
universidad chilena. En este último caso, esta situación deberá acreditarse
mediante certificado expedido por la autoridad competente de la universidad de
origen y la licenciatura y/o título profesional deberá presentarse antes de la fecha
límite de firma del respectivo convenio. En caso que el/la adjudicatario/a no
presente el mencionado documento en la fecha señalada, CONICYT dejará sin
efecto la beca.

Para efectos de esta beca se entenderá que los/as postulantes se encuentran en
proceso de trámite cuando habiendo cumplido con todos los requisitos para
obtener su licenciatura y/o titulación profesional, sólo le restan gestiones de
índole administrativo o burocrático para acreditar oficialmente su grado
académico o título correspondiente.

4.2. Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes requisitos2:

4.2.L. Haber obtenido un promedio de notas de licenciatura, título
profesional o equivalente3 igual o superior a 5.0, sobre un máximo de siete
(7.0) o su equivalente en escala de nota 1a7; o bien

4.2.2. Encontrarse dentro del 30olo superior del ranking de egreso de
pregrado respecto de su generación de egreso o titulación (para conocer la
forma de acreditación de este requisito, ver numeral 8.9.6).

NOTA 1: Si bien es suficiente que los/as postulantes cumplan con una de las dos
condiciones señaladas precedentemente, los/as postulantes deberán presentar
obfigatoriamente los documentos señalados en el numeral 8.9.6 y 8.9.7, para
hacer efectivo el cálculo del puntaje parametrizado del subcriterio "antecedentes
académicos de pregrado".

4.3. Encontrarse en proceso de postulación formal, admitido/a o tener la calidad de
alumno/a regular en un programa de Doctorado acreditadoa por la Comisión
Nacional de Acreditación (CNA) en conformidad con la Ley No 20.129 (el
programa de estudios deberá encontrarse acreditado al momento de
cierre del periodo de postulación) e impartido por una universidad chilena.
Estar postulando de manera formal implica que los antecedentes del/de la
postulante fueron revisados y aceptados por el programa de Doctorado y se
encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe estar certificado mediante una
carta del programa de estudios o el formulario en formato CONICYT5, €ñ
conformidad con el numeral 8.9.8.

1 Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el erftranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuicio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
2 Para la correcta certificación de la información solicitada, se recomienda el uso de Formulario No1 disponible
en el Slstema de Postulación el Línea y en https://www.conicvt.cllbecasconicyt/2019/09/12lbecas-de-
doctorado-nacional-ano-academ ico-2020/.
3 Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perju¡cio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
a Los/as postulantes serán responsables de verificar que el nombre del programa de Doctorado descrito en la
certificación entregada por las casas de estudio, corresponda al nombre oficial del programa acreditado, en
conformidad a la Ley No 20.129.
s Para una correcta certificación de la información solicitada, el nombre de programa de Doctorado citado en
la carta o formulario CONICYT, debe ser idéntico al registrado en la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).

4
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El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que
la documentación e información presentada en su postulación sea inexacta, no
verosímil y/o induzca a error, se considerará causal para que la postulación sea
declarada fuera de bases, la adjudicación de la beca quede sin efecto o se declare
el término anticipado de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE DOCTORADO NACIONAL:

5.1. Aquellos/as que tengan la calidad de beneficiario/a de otra beca con
financiamiento del sector público para cursar el mismo programa de estudios o
para obtener el mismo grado académico6.

5.2. Aquellos/as que ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del
sector público para la obtención del mismo grado académico o superior. No
obstante, esta limitación no se extenderá a aquellos/as postulantes que hubieren
recibido financiamiento parcial del sector público para el mismo programa durante
el primer año académico, siempre y cuando no posean alguna de las
incompatibilidades previstas en los numerales 5.1 y 5.3.

5.3. Aquellos/as que, a la fecha de firma del Convenio, mantengan compromisos
pendientes o deudas actualmente exigibles con instituciones públicas derivadas
de su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser
beneficiarios/as quienes mantengan compromisos pendientes derivados de su
condición de becariola, de una beca administrada por CONICYT (a excepción de
las becas reguladas por el artículo 27 de la ley No19.595, el DFL Nol, de 1999,
del Ministerio de Planificación y el DFL No22, del Ministerio de Educación, de
1981), que sólo correspondan a periodos de retorno y/o retribución, previa
autorización de esta última.

La incompatibilidad señalada en el numeral 5.1 y 5.2 será verificada por CONICYT
durante el examen de admisibilidad de las postulaciones. En aquellos casos que se
detectare que la incompatibilidad no es susceptible de subsanarT, la postulación será
declarada fuera de bases. En aquellos casos que se detecte durante el examen de
admisibilidad que la incompatibilidad es subsanable, esta deberá ser regularizada al
momento de la firma de convenio en el caso que la postulación supere el examen de
admisibilidad y resulte seleccionada, en caso contrario su adiudicación será
declarada sin efecto.

La incompatibilidad señalada en el numeral 5.3 será verificada por CONICYT al momento
de fa firma del convenio de beca respectiva, raz6n por la cual todo/a aquel/aquella que
resulte seleccionado/a con la beca y no pueda subsanar dicha incompatibilidad su
adjudicación será declarada sin efecto. Si a la fecha de firma del convenio los/as
adjudicatarios/as poseen algunas de las incompatibilidades señaladas precedentemente,
se dejará sin efecto la adjudicación de sus becas.

6. BENEFICIOS BECA DE DOCTORADO NACIONAT

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE DOCTORADO NACIONAL, son los
siguientes:

6 Aplica dictámenes Nos 8.506/20L9y L22tL/2019 de la Contraloría General de la República.
7 Solo son posible subsanar situaciones relativas a becarios que abandonaron sus estudios de postgrado
financiados con una beca administrada por CONICYT, en razón de enfermedad, caso fortuito o fuerza mayor
debidamente acreditados y que hayan restituido los fondos percibidos en razón de esa beca.
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6.1.1. Asignación de manutención anual por el monto establecido en el
Decreto Supremo No 335/LO, y sus modificaciones, del Ministerio de
Educación, el que contempla un máximo de $ 7.800.000 o la proporción que
corresponda, devengado en ,cuotas mensuales, suma que aumentará
anualmente de acuerdo con el Indice de Precios al Consumidor (IPC), la cual
se establecerá mediante el respectivo acto administrativo dictado al efecto.
Esta asignación será renovable anualmente previa acreditación de la
permanencia del/de la becario/a en el respectivo programa de estudios. Esta
asignación será proporcional a la duración de la vigencia de la beca, es decir,
los/as becarios/as recibirán su manutención por los días en que
efectivamente realizaron sus estudios financiados con la beca.

6.L.2. Asignación anual destinada al pago del arancel y/o matrícula del/de la
becario/a por el monto establecido en el Decreto Supremo No 335/10, y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación, el que contempla un máximo
de $ 2.700.000 suma que aumentará anualmente de acuerdo con el Indice
de Precio al Consumidor (IPC), la cual se establecerá mediante el respectivo
acto administrativo dictado al efecto. Esta asignación se pagará contra
factura directamente a la universidad.

6. 1 ,3, Asignación para cada hijo/a menor de 18 años equivalente al 5olo de
la manutención mensual del/de la becario/a. En el caso que ambos padres
ostenten la calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de esta
asignación. Esta asignación se entregará siempre y cuando se acredite el
parentesco mediante el respectivo certificado de nacimiento del/de la hijo/a
o la libreta de familia donde se señale el nombre del/de la becario/a como
padre o madre del mismo. Esta asignación será proporcional en la forma que
se otorga al/ ala becario/a, según numeral 6.1.1.

6.r,4, Asig nación por concepto de cobertura de salud por un monto máximo
o la proporc¡ón que corresponda en el caso de noanual de $ 407.880,

completarse el año.

6. 1 .5. En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una extensión
de la asignación de manutención por concepto de pre y post natal, hasta por
un máximo de seis meses en total, para lo cual deberá informar a CONICYT
presentando certificado de gravidez. Los meses utilizados por este motivo
no se considerarán para el cómputo del periodo original de la beca. Este
beneficio sólo podrá solicitarse durante la vigencia de la beca.

6.2. La lista de beneficios señalada precedentemente es de carácter taxativo por lo
que no procederá la entrega de ningún otro adicional por CONICYT. Asimismo,
los beneficios señalados precedentemente serán renovables anualmente previa
acreditación de la permanencia del/de la becario/a en el respectivo programa de
estudio.

6.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficios con otra
beca del sector público.

6.4. Los beneficios de la beca se otorgarán:

Para aquellos/as becarios/as que inicien estudios, los beneficios de la beca se
devengarán a partir de la fecha establecida en el convenio de beca, el cual nunca
podrá ser anterior a la fecha de adjudicación del concurso.

Para aquellos/as becarios/as que tengan continuidad de estudios y, cuyo
programa de Doctorado hubiere iniciado con fecha anterior a la adjudicación del
concurso, los beneficios de la beca sólo se devengarán a partir de la fecha de
adjudicación señalada.
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6.5. Es responsabilidad del/de la becario/a contarcon una cuenta bancaria unipersonal
al momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos
correspondientes. La cuenta bancaria debe estar exclusivamente a nombre del/de
la becario/a. Las transferencias son posibles únicamente para Cuenta Corriente,
Cuenta RUT, Cuenta Vista, o Chequera Electrónica en el Banco Estado o Cuenta
Corriente en cualquier otro banco.

7. BEN EFICIOS COM PTEMENTARIOS

7.L. Quienes resulten beneficiarios/as de la BECA DE DOCTORADO NACIONAL podrán
solicitar los beneficios adicionales para la obtención del grado académico de
doctor, cumpliendo con las condiciones, requisitos y documentos señalados en el
Anexo 1 de las presentes bases, los cuales serán otorgados, de corresponder,
previa evaluación del Comité Interno señalado en el numeral 7.4 y de
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

7.2. Los beneficios complementarios son:

7.2.L. AsrcNAcróN ANUAL poR uN MoNTo MÁxruo DE 92.678.000
PARA GASTOS OPERACIONALES DEL PROYECTO DE TESIS
DOCTORAL, renovable por un año adicional. Los recursos de esta
asignación se pueden utilizar únicamente para gastos que guarden directa
relación con los objetivos y el programa de trabajo y que estén destinados
a la adquisición de:

Insumos de laborator¡os y/o computacionales.
Adquisición de libros y suscripciones a publicaciones científicas.
Asistenc¡a a congresos y/o reun¡ones científicas en Chile o el
extranjero (incluye gastos de inscripciones, v¡át¡cos,
hospedaje, pasaje aéreo o terrestre , desde la ciudad de
residencia deUde la becario/a donde realiza los estudios de
Doctorado hasta Ia ciudad donde se desarrollará el evento).
Materia les de oficina .

Recursos para los trabajos de campo (viáticos y pasajes).
Otros, cuyo monto no podrá ser mayor al L}o/o del total del
beneficio.

Los gastos que se detallan a continuación, no pueden ser financiados con el
beneficio de gastos operacionales:

Prohibición de pagar indemnizaciones (sustitutiva del aviso previo, feriado
anual o vacaciones y por años de servicio) con fondos del proyecto.
Prohibición a los beneficiarios la inversión de los fondos transferidos por
CONICYT, en cualquier tipo de instrumentos financiero de renta fija o
variable, de corto o largo plazo (fondos mutuos, acciones, depósitos a
plazo, bonos, etc.) con y sin riesgo financiero.
No se aceptan gastos por incentivos a participantes en reuniones (por
ejemplo, presentes o regalos).
Reparación o repuestos para vehículos del becario o su Universidad, así
como el pago de permisos de circulación, seguros, revisión técnica, lavado
de autos, cambios de aceite o de repuestos o accesorios menores. En caso
de ocupar vehículo propio para actividades del proyecto, serán de su
propia responsabilidad todos los gastos que ocurran debido a su uso.
Reparación, mantención o instalación de equipos de laboratorio o
computacionales, partes, piezas u otros.

r Cursos de idiomas.
. Cargos bancarios como impuesto ley de cheque, gastos de mantención e

intereses para cuentas corrientes propias (incluidas multas).

o

o

o

o

o

o
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Gastos en mobiliario, acondicionamiento de oficinas, reparaciones de
muebles o infraestructura, arriendos de inmuebles.
Adquisición y cuentas por uso de teléfonos celulares y otros gastos básicos
como luz, agua, teléfonos fijos, internet, T.V. cable, etc.
Seguro de Viaje y Pago de Visa.
Gastos por cambios de hora del vuelo, cambio de destino o pérdida de
vuelo, estos serán de cargo del/de la becario/a.
Comisiones por servicios tu rísticos.
Overhead o gastos administrativos de Universidades u otras instituciones.
Gastos de matrícula, inscripción, arancel o emisión de documentos de la
universidad.
Vouchers sin documentación de respaldo.
No se aceptan documentos enmendados ni fotocopias simples.
Cualquiera que no corresponda a los ítems establecidos en el numeral
7.2.L.
Boletas de Honorarios.
Los gastos por viáticos son de uso exclusivo del/de la becario/a, no podrá
declarar gastos por un tercero, (ayudante, tutor u otro), esto es, tanto
para alojamiento como para alimentación, se podrá reducir el
financiamiento a la parte que efectivamente fue utilizada por el becario.
Se excluye gastos por compra de alcohol y bebldas recreativas
(energéticas).

El transporte no regulado en territorio nacional no será financiado (ej. UBER,
CABIFY, entre otros)

La forma de rendición de los.gastos se establecerá en las INSTRUCCIONES
GENEMLES PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE LOS FONDOS ASIGNADOS A
TMVÉS DEL BENEFICIO COMPLEMENTARIO, GASTOS OPERACIONALES DEL
PROYECTO DE TESIS DOCTORAL otorgado por CONICYT.

La rendición de cuentas de los recursos transferidos por CONICYT se regirán en
lo que corresponda según las normas establecidas por la Resolución No 30 del 11
de marzo de 2015 de la Contraloría General de la República, además de las
normas e indicaciones detalladas en las las INSTRUCCIONES GENERALES PARA
LA RENDICIóru OC CUENTAS DE LOS FONDOS ASIGNADOS A TRAVÉS OTI
BENEFICIO COMPLEMENTARIO, GASTOS OPERACIONALES DEL PROYECTO DE
TESIS DOCTOML y sus correspondientes Anexos.

La renovación anual de este beneficio Estará sujeta a la acreditación de su
permanencia en el respectivo programa de estudio, así como a la presentación a
CONICYT de la documentación señalada en las INSTRUCCIONES GENERALES
PARA LA RENDICTóIT¡ OE CUENTAS DE LOS FONDOS ASIGNADOS A TRAVÉS DEL
BENEFICIO COMPLEMENTARIO, GASTOS OPEMCIONALES DEL PROYECTO DE
TESIS DOCTORAL.

7.2.2. EXTENSIóN DE BECA PARA Et TÉNU¡NO DE LA TESIS
DOCTORAL. Comprende hasta un máximo de seis meses de los beneficios
de mantenimiento estipulados en los numerales 6.1.1,6.1.3 y 6.1.4, 6.1.5
destinado a la redacción y entrega de la tesis doctoral.

Dicha extensión se contabilizará a partir de la fecha de término de la beca de
Doctorado Nacional señalada en el convenio de beca suscrito por el/la becario/a.

Este beneficio podrá solicitarse solo durante la vigencia de la beca de doctorado.

7.2.3. PASANTÍA DOCTORAT EN EL EXTRAN,ERO, con una duración
mínima de tres (3) meses y un máximo de diez (10) meses, cuyo
financiamiento se podrá solicitar cuando se cuente con una carta de
invitación de una universidad o centro de investigación extranjero de
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excelencia y con la carta de patrocinio del/de la tutor/a en Chile. Este
beneficio podrá otorgarse solo durante la vigencia de la beca de
doctorado. Los beneficios que se otorgarán, conjuntamente con los
otorgados por la Beca Doctorado Nacional, serán los siguientes:

7.2.3.L. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más
cercano a la residencia del/de la beneficiario/a en Chile hasta la ciudad
donde realizará la pasantía, y uñ pasaje de retorno a Chile desde la
ciudad donde realizará la pasantía, en clase económica al término del
programa de pasantía.

7.2.3.2. Asignación de manutención mensual para el/la becario/a durante
el programa de pasantía, correspondiente al país y ciudad de destino,
por un máximo de diez meses, contado desde el inicio de la pasantía.
Los montos de las asignaciones de manutención se encuentran
establecidos en el Anexo 2. Esta asignación será proporcional a la
duración de la vigencia de la beca para la pasantía.

7.2.3.3. Prima anual de seguro médico para el/la becario/a por un monto
máximo de US $800 (ochocientos dólares americanos).

7,2.4, ESTADÍA DE COTUTELA EN EL EXTRANJERO poret ptazo máximo
de veinticuatro (24) meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando
cuente con la carta de patrocinio de su tutor/a en Chile y una carta de
invitación de una universidad o centro de investigación extranjero de
excelencia, la que además certifique que el/la becario/a obtendrá el doble
grado. Este beneficio podrá otorgarse solo durante la vigencia de la beca de
doctorado. Durante este período no serán conferidos los beneficios
señalados en el numeral 6.1. Los únicos beneficios que se otorgarán serán
los siguientes:

7.2.4.L. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más
cercano a la residencia del/de la beneficiario/a en Chile hasta la ciudad
donde se realizará la Cotutela, y un pasaje de retorno a Chile desde la
ciudad donde se realizará la Cotutela, en clase económica al término
del programa de estudios, tanto para el/la becario/a, como para su
cónyuge o conviviente civil e hijos/as, cuando corresponda, y de
acuerdo a las disposiciones legales sobre migración de cada país de
destino.

7.2.4.2. Costos de matrícula y aranceles de la Cotutela en el extranjero, si
corresponde.

7.2.4.3. Asignación única de instalación correspondiente a US $500
(quinientos dólares americanos).

7.2.4.4. Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(trescientos dólares americanos).

7.2.4.5. Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un monto
máximo de US $800 (ochocientos dólares americanos).

7.2.4.6. Asignación de manutención mensual para el/la becario/a durante
el programa de estudios, correspondiente al país y ciudad de destino,
por L2 meses, renovable anualmente hasta un máximo de dos años
contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa de estudios
de Cotutela. Los montos de las asignaciones de manutención se
encuentran establecidos en el Anexo 2. Esta asignación será
proporcional a la duración de la vigencia de la beca para la cotutela, es
decir, los/as becarios/as recibirán su manutención por los días en que
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efectivamente realizaron sus estudios financiados con la beca.

7.2.4.7. Asignación de manutención
conviviente civil por el tiempo que
en el extranjero.

mensual para e/la cónyug€, o
eUla becano/a declare su compañía

En caso que ambos cónyuges o convivientes civiles ostenten la calidad
de becarios, se perderá este beneficio. En caso que e/la becario/a
contraiga matrimonio o celebre un acuerdo de unión cívil con
posterioridad a la adjudicación de la beca, éste/a deberá solicitar la
entrega de la asignación y presentar la documentación que CONICYT
requiera con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones exigidas
para recibir el beneficio. Esta asignación será proporcional en la forma
que se otorga al/a la becario/a, según el numeral 7.2.4.6 y por el
tiempo que éste/a declare su compañía con el/la cónyuge o conviviente
civil. Los montos de las asignaciones de manutención se encuentran
establecidos en el Anexo 2.

7.2.4.8. Asignación de manutención mensual por cada hijo/a menor de 18
años, por el tiempo que éste/a declare su compañía en el extranjero.
En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo uno de
ellos percibirá esta asignación. En caso que el becario/a tenga un/a
hijo/a con posterioridad a la adjudicación de la beca, éste/a deberá
solicitar la entrega de la asignación y presentar la documentación que
CONICYT requiera con el objeto de evaluar si se cumplen las
condiciones exigidas. Esta asignación será proporcional en la forma que
se otorga al/a la becario/a, según el numeral 7.2.4.6 y por el tiempo
que éste/a declare su compañía con ellla hijo/a menor de 18 años. Los
montos de las asignaciones de manutención se encuentran establecidos
en el Anexo 2.

7.2.4.9. Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias
con permiso de pre y post natal hasta por seis meses en total, para lo
cual deberá informar sobre dicha situación a CONICYT presentando
certificado de gravidez con el objeto de evaluar si se dan las
condiciones exigidas en este numeral para recibir el beneficio. Los
meses utilizados por este motivo no se considerarán para el cómputo
del periodo original de la beca. Este beneficio sólo podrá solicitarse
durante la vigencia de la beca. Los montos de las asignaciones de
manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

7.2.4.10. Asignación única de regreso correspondiente a US$500 (quinientos
dólares americanos)

NOTA: El pasaje de ida y retorno para cónyuge o conviviente civil e
hijos/as, la asignación de manutención por cónyuge o conviviente civil
e hijos/as serán otorgados solamente a aquellos/as becarios/as cuya
duración de la Cotutela sea igual o superior a los 12 meses.

Los montos equivalentes a los beneficios podrán ser pagados
directamente al/a la becario/a o a las instituciones extranjeras.

7.3. El tiempo utilizado para las Pasantías Doctorales y Estadías de Cotutela se
computará dentro del plazo de los cuatro años establecidos para la duracíón
máxima de financiamiento de un Doctorado.

7.4. Las solicitudes de los/as becarios/as relacionadas al otorgamiento de los
beneficios estipulados en los numerales 7.2.L,7.2.2,7.2.3 y 7.2.4 procederán
previa evaluación de CONICYT, a cargo del Comité Interno del Programa
Formación de Capital Humano Avanzado, de acuerdo a la disponibilidad
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presupuestaria y una vez aprobado el correspondiente acto administrativo. El
proceso de revisión contemplará uno o más de los siguientes criterios.

7.4.L.

7.4,2.

Desempeño académico del/de la becario/a en el programa doctoral.

Relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo
del país.

7 .4,3, Estado de avance del proyecto de tesis y/o investigación emitido por
ef /f a profes or/ a tuto r/ a.

7.4.4. En el caso de Pasantía y Cotutela, la calidad y prestigio de la
institución extranjera en la cual se realizará la estadía.

8. PosrulAcrón AL coNcuRso

8.1. Las postulaciones al concurso deberán realizarse por vía electrónica mediante el
Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través
de la página web www.conicyt.cl/becasconicyt/.

8.2. El/la postulante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT,
disponibles en el Sistema de Postulación en Línea.

8.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en formato
PDF de no más de 2.048 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo
contener más de una página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de
un mismo archivo.

8.4. Una vez recibidas las postulaciones en CONICYT no podrán realizarse
modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes y/o documentos. En el caso
de las cartas de recomendación aplicará la misma condición.

8.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación y/o de las
postu laciones reci bidas.

8.6. Ellla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso.

8.7. Los documentos de postulación que se detallan en el numeral 8.9 se consideran
indispensables para dejar constancia indubitable del cumplimiento de los
requisitos exigidos, de las condiciones establecidas en las bases y evitar perjuicio
a los/as interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos, será
causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla tiene carácter
taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cada uno de
los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial y
obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro.

8.8. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas
durante el proceso de postulación se considerará causal para que dichas
postulaciones sean declaradas fuera de bases.

8.9. Documentos Obligatorios de Postulación:

8.9.1. FORMULARIO DE POSTUTACIóN, disponible en formato electrónico.

8.9.2. CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico.

11
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8.9.3. coprA cÉouu DE TDENTTDAD cHTLENAS o pAsApoRTE.

8.9.4. coprA DEL GRADo AcADÉurco DE LxcENcrADolA o rirulo
PROFESIONAL o EQUMTENTEe en el caso de los estudios de pregrado
realizados en el extranjero, o certificado de éste/a, según corresponda.
Quienes se encuentren exclusivamente en proceso de trámite de su grado
académico o titulación profesional deberán presentar CERTIFICADO
EXPEDIDO POR I-A AUTORIDAD COMPETENTE DE I.A UNIVERSIDAD
CHILENA DE ORIGEN, gu€ dé cuenta de dicha circunstancia (ver numeral
4.r).

8.9.5. cERTrFrcADo DE coNcENTmc¡ót DE NorAs DE pREGRADolo,
suscrito por la autoridad competente. Documento obligatorio, aun cuando
cumpla con uno o ambos requisitos señalados en el numeral 4.2. El
documento aportado debe corresponder al mismo título profesional
o grado académico adjunto a la postulación.

8.9.6. CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PREGRADO donde se
exprese explícitamente la posición de EGRESO del/de la postulante y el
número total de estudiantes de su generación de egreso o titulación emitido
por la institución de educación superior de origen de pregrado, o bien
FORMULARIO No 111 en formato CONICYT (disponible en Sistema de
Postu lación en Línea
enhttps: //www.conicyt.cllbecasconicyt/2019/09/12lbecas-de-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/). Dicha certificación deberá estar suscrita en
ambos casos por la autoridad competente de la institución de educación
superior de origen de pregrado.

NOTA 1: El certificado de ranking de egreso de pregrado debe hacer
referencia clara al total de alumnos/as de la generación de egreso o
titulación deUde la postulante. Certificados que solo hagan referencia a
la posición del/de la postulante respecto de la "promoción", por ejemplo,
sin indicar su relación con la cohorte de egreso o titulación, no serán
considerados admisibles. Tampoco se aceptarán certificaciones de ranking
emitidas por instituciones diferentes a la del pregrado.

NOTA 2: No se aceptarán rankings que hagan mención al número total de
INGRESADOS al pregrado.

NOTA 3: El ranking de egreso de pregrado presentado por el/la postulante
debe corresponder al mismo título profesional o grado académico adjunto
en la postulación.

La certificación del documento ES OBLIGATORIA, aun cuando cumpla con
la acreditación del promedio de nota de Licenciatura, Título Profesional o
Equivalentel2, igual o superior a 5.0 sobre un máximo de 7.0 o su
equivalente, según los requisitos señalados en el numeral 4.2.

8 No se aceptarán Cédulas de Identidad de otros países.
e Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuicio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
10 Entiéndase por concentración de notas el desglose de todas las calificaciones obtenidas en las asignaturas
de la carrera o programa de estudio.
11 FORMULARIO No1: CERIFICADO DE NOTA Y MNKING PARA ESTUDIOS DE PREGMDO disponible en
Sistema de Postulación en Línea y en httos:,//www.conicvt.cllbecasconicyt/2O19/09/12lbecas-de-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/.
12 Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perju¡cio de lo señalado
anter¡ormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
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Los/as postulantes que se vean imposibilitados/as de presentar su
CERTIFICADO DE MNKING DE EGRESO DE PREGRADO donde se exprese
explícitamente la posición de EGRESO del/de la postulante y el número total
de estudiantes de su generación de egreso o titulación, en razón de que la
institución de origen de pregrado no provee tal ranking o se encuentra
revocada13, deberán acreditar expresamente dicha condición mediante
certificadola suscrito por la institución de origen de pregrado o por el
Ministerio de Educación y/o el Consejo Nacional de Educación, según
corresponda.

En dichos casos, para efectos de la evaluación del subcriterio "antecedentes
académicos de pregrado", el puntaje correspondiente al ranking de egreso
de pregrado, será reemplazado, en el polinomio de cálculo, por el promedio
simplels resultante del puntaje obtenido de las variables "nota de
licenciatura, título profesional o equivalente" y el puntaje según "años de
acreditación de la Institución de Educación Superior de pregrad0"16,
establecido por CONICYT, para estudiantes que realizaron su pregrado en
Chile.

Para el caso de estudiantes que hayan cursado sus estudios de pregrado en
universidades extranjeras, para efectos de la evaluación del subcriterio
"antecedentes académicos de pregrado", el puntaje correspondiente al
ranking de egreso de pregrado, será reemplazado, en el polinomio de
cálculo, por el promedio simplelT resultante del puntaje obtenido de las
variables "nota de licenciatura, título profesional o equivalente" y el puntaje
de acuerdo a "ranking de instituciones académicas de pregrado
extranjerar"rs, establecido por CONICYT.

Para los efectos del presente concurso, no se entenderá como una
imposibilidad para proveer el ranking por parte de la institución de origen
de pregrado razones de índole administrativo que impidan el otorgamiento,
de un documento que regularmente entrega. Quienes presenten
documentación en estos términos su postulación será declarada Fuera de
Bases.
Sin perjuicio de lo anterior, los/as postulantes que se vean
imposibilitados/as de presentar su CERTIFICADO DE MNKING DE EGRESO
DE PREGRADO obligatoriamente deberán acreditar su excelencia académica
en conformidad con los numerales 4.2.1 y 8.9.7, de lo contrario, su
postulación será declarada Fuera de Bases.

8,9,7. TODOS/AS LOS/AS POSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR EL
PRoMEDTO DE NOTA DE LTCENCTATURA, TÍTULO PROFESTONAL O
EQUMLENTEIe expresada en escala de notas de 1 a 7. Dicha nota deberá
aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados en los
numerales 8.9.4,8.9.5 y 8,9.6 en escala de notas de L a 7.

Dicha acreditación ES OBLIGATORIA, aun cuando ellla postulante cumpla

13 Instituciones a las cuales se les ha revocado el reconocimiento oficial (cerradas).
1a Dicho certificado puede ser presentado en formato propio de la institución emisora, o bien, mediante
FORMULARIO CONICYT (disponible en https://www.conicyt.cllbecasconicyV2ol9/09/12lbecas-de-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/), en ambos casos, suscrito por la autoridad competente, señalando que la
institución no provee el ranking en los términos indicados en el numeral 8.9.6 o la institución de pregrado se
encuentra revocada.
15 Con redondeo al tercer decimal de ser necesario.
16 Ver Anexo 3 Instructivo de Evaluación.
17 Con redondeo al tercer decimal de ser necesario.
18 Ver Anexo 3 Instructivo de Evaluación.
le Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuicio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
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con uno o ambos requisitos señalados en el numeral4.2,

La nota solicitada, se refiere a la nota final obtenida por el estudiante al
finalizar el programa de estudios de pregrado. No se aceptarán notas
intermedias, promedios acumulados parciales, de estudios inconclusos o de
postgrado.

En el caso de programas de estudios de pregrado que conlleven a la
obtención además de un postítulo o postgrado, los/as postulantes deberán
presentar certificación que indique claramente la nota final que
corresponden a la LICENCIATURA, TITULO PROFESIONAT O
EQUMLENTE (pregrado). Si la certificación presentada en la postulación
no es clara en distinguir la nota final DE TICENCIATURA' TITULO
PROFESIONAL O EQUMTENTE, la postulación será declarada fuera de
bases.

En caso de no contar con la equivalencia de notas en escala de 1 a 7, se
aceptará cualquier documento emitido por la institución de educación
superior de origen de pregrado en que se expliquen las equivalencias de las
calificaciones en escala L a 7 , o bien, deberá presentar un certificado en que
se expliquen las equivalencias en escala de 1 a 7 emitido por la institución
de educación superior chilena que imparte el programa de Doctorado en
Chile.

8.9.8. CARTA DE LA UNTVERSTDAD QUE TMPARTE EL DOCTORADO
ACREDITADO, o bien, FORMULARIO No 2r CERTIFICADO DE ESTADO
DEL/DE LA POSTULANTE EN EL PROGRAMA DE POSTGRADO EN
FORMATO CONICYT (disponible en el Sistema de Postulación en Línea y
en https://www.conicyt.cllbecasconicyt/2019/09/12lbecas-de-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/), ambos suscritos por la autoridad
competente de la institución de educación superior que imparte el programa
de Doctorado acreditado, que ACREDITE QUE EVLA POSTULANTE está:

8.9.8.1. EN PROCESO DE POSTULACTóN FORMAL2o, en el caso de
quienes se encuentran postulando al Programa de Doctorado, o

8.9.8.2. ACEPTADOIA, en el caso de quienes se encuentren aceptados/as
en el Programa de Doctorado, o

8.9.8.3. COMO ALUMNO/A REGULA& en el caso de quienes se
encuentren cursando estudios de Doctorado al momento de la
postulación (emitido durante segundo semestre de 2019).

NOTA 1: El nombre completo del programa de Doctorado, incluida la
especialidad o mención, es información esencial para verificar si dicho
programa de estudios se encuentra acreditado en conformidad con la Ley No
20.L29. Los/as postulantes deben verificar que dicho nombre indicado en la carta
de aceptación corresponda efectivamente al programa de Doctorado acreditado.
El Programa de Doctorado deberá estar acreditado a la fecha de cierre de
las postulaciones.
En casos donde el programa de Doctorado tenga una o más menciones NO

acreditadas al cierre de la postulación, serán declaradas fuera de bases las
postulaciones cuyas caftas de la universidad o formulario No2 contengan el
nombre genérico del programa de Doctorado, sin incluir la mención por la cual
está acreditado.

20 Estar postulando de manera formal implica que los antecedentes del/de la postulante fueron revisados y
aceptados por el programa de Doctorado y se encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe estar
certificado mediante una carta del programa de estudios o el formulario en formato CONICYT.
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NOTA 2: Una correcta individualización del/de la postulante debe estar indicada
en la carta de aceptación, en caso contrario, será declarado fuera de bases.

8.9.9. DOS CARTAS DE RECOMENDACION CONFIDENCIAL según formato
preestablecido por CONICYT. Los/as postulantes deberán, primero, ingresar
en el Sistema de Postulación en Línea el correo electrónico de cada una de
las personas que realizarán las cartas de recomendación. Segundo, notificar
a cada recomendadorla a través de dicho sistema. Una vez realizada la
notificación, cada recomendador/a recibirá en su correo electrónico una
solicitud de carta de recomendación por parte del/de la postulante con las
indicaciones acerca de la elaboración y envío de la carta de recomendación,
Los/as postulantes podrán verificar a través del Sistema de Postulación en
Línea si su recomendador/a ha remitido a CONICYT la señalada carta. Es
imprescindible que los/as postulantes soliciten las referencias antes de
registrar las respectivas casillas electrónicas en el formulario en línea. Es de
responsabilidad de los/as postulantes asegurarse que las cartas
sean enviadas en los plazos señalados en el numeral l7.2 de estas
bases. No se aceptarán cartas en soporte papel o por correo electrónico,
salvo en los casos en que CONICYT así lo determine, lo cual será notificado
mediante correo electrónico.

Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia no puede
ser conocida por el/la postulante a menos que el recomendador/a lo
autorice.

8.9.10. CERTIFICADO DE VERACIDAD DE tA INFORMACXóN PRESENTADA
EN LA POSTUTACIóN (declaración ante la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológ|ca-CONICYT). Este documento se genera
al momento de enviar la postulación en el Sistema de Postulación en Línea.

NOTA: Para el caso de universidades en Chile, el/la postulante que no pueda obtener
uno o más de los certificados solicitados en la institución de educación superior en Chile
donde realizó el pregrado, Copia del grado académico y/o título profesional, Certificado
de Concentración de Notas de Pregrado, Certificado de ranking de pregrado, debido al
cierre de ésta u otro tipo de situación debidamente justificada, podrá presentar
documentos emitidos por el Ministerio de Educación.

8.10. DocUMENTOS DE PosTULACIóN OPCIoNALES: Adicionalmente, el/la
postulante, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no pueden ser
reemplazados por ningún otro:

8.10.1. CALIFICACIONES OBTENIDAS HASTA LA
postulantes que ya se encuentran cursando los estudios
Chile, podrán entregar las CALIFICACIONES obtenidas
semestre 2019. Estos antecedentes serán considerados
eva luación,

8.1O.2. COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO
REALIZADO. Estos antecedentes serán cons¡derados
eva luación .

FECHA Los/as
de Doctorado en
hasta el pr¡mer
en la etapa de

DE MAGÍSTTN
en la eta pa de

8.10.3. CERTIFICADO DE CONCENTRACION DE NOTAS DE MAGISTER
REALIZADO. Estos antecedentes serán considerados en la etapa de
evaluación.

8.11. Aquellos/as postulantes que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el
puntaje final, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 10.5, deberán presentar
los documentos señalados en los numerales 8.11.1, 8.LL.2,8.11.3 y 8.1L.4,
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según corresponda.

8.11.1. cERTrFrcADo EMrrrDo poR coRponacróN NAcToNAL DE
DESARROLLO ¡t¡OÍCeltl (CONADI) u órgano competente, que
establezca la pertenencia.

8.LL.2. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de
Discapacidad del Servicio de Registro Civil e Identificación u órgano
competente, para postulantes que declaren poseer algún grado de
discapacidad.

8.11.3. REGION DE RESIDENCIA EN CHILE DISTINTA A tA
METROPOLITANA en alguna de las siguientes etapas de estudios:

Quienes tengan la condición de aceptado/a o de alumno/a regular en
un PROGRAMA DE DOCTORADO QUE SE DICTE O XMPARTA EN
UNA nec¡ón DE cHrLE DrsrrNTA A LA METRopoLTTANA
podrán certificar dicha condición mediante: FORMUIARIO No 2:
CERTIFICADO DE ESTADO DEVDE LA POSTUIANTE EN EL PROGRAMA
DE POSTGRADO EN FORMATO CONICYT (disponible en el Sistema de
Postulación en Línea) o CARTA DE LA INSTITUCION DE EDUCACION
SUPERIOR QUE IMPARTE EL DOCTOMDO, ambos suscritos por la
autoridad competente, que ACREDITE QUE EVLA POSTUI-ANTE está
ACEPTADO o es ALUMNO REGULAR EN UN PROGMMA DE
DocroRADo EN UNA nectóru DISTINTA A LA METRopoLITANA.

LICENCIATURA O TÍTUIO PROFESIONAL ObtENidO CN UNA
región de Chile distinta a la Metropolitana (lo cual se verificará
mediante la documentación presentada en la postulación según
numeral 8.9.4).

LICENCIA DE ENSEÑANZA MEDIA obtenida en una reoión en Chile
distinta a la Metropolitana.

8.LL.4. ACREDTTAR QUE ELI,A POSTULANTE FUE BENEFTCTARTO/A
DE UNA BECA DE REPARACION para los estudios de educación superior,
regulada en el decreto No 97, de 20L3, del Ministerio de Educación.

No se otorgará puntaje adicional a aquellos/as postulantes que presenten
documentación distinta a la señalada en los párrafos precedentes.

9. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LAS POSTUTACIONES

9.1. Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en el cual
se verificará si éstas cumplen con la presentación de toda la documentación
solicitada, las condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

9.2. Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad pasarán a la etapa
de evaluación señalada en el numeral 10. En caso contrario serán declaradas
"Fuera de Bases" y no pasarán a la etapa de evaluación.

9.3. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y
consistencia de la información consignada en la postulación: FORMULARIO DE
POSTULACIóN, CURRICULUM VITAE, DOCUMENTOS ADJUNTOS, entre otros.
Asimismo, los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos
los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios durante el
proceso de admisibilidad, de firma del convenio de beca y/o durante el período
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en que se esté percibiendo la beca.

9.4. En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los
requisitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o
declaración falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o
más de los documentos solicitados o que la documentación e información
presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error, se
considerará causal para que la postulación sea declarada fuera de bases.

ro. pRocEso DE EvALuAcrót v seleccrón

10.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas
de la siguiente forma:

10.1.1. Componentes parametrizados: De acuerdo a lo establecido en
la gfosa 05, Partida 09, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01,
Asignación 22L, de la Ley No 21.125, sobre Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2Ol9 (http://www.dipres.gob.cll597/articles-
183577 doc pdf.pdf), el proceso de evaluación incorpora criterios y
subcriterios con cálculo de puntaje predefinido para.

10.1.1.1. Promedio de Notas de
Eq u ivalente2l

Licenc¡atu ra, Títu lo Profesiona I o
(Ver

del/de
(Ver

https : //www.con icyt. cllbecascon icvt/20 19/09/1 2/becas-de-
doctorado-naciona l-ano-academico-2020/).

10.1.1.2, Ranking de Egreso de Pregrado de acuerdo a la posición de
la postulante en su generación de egreso o titulación
https : //www. con icyt. cl/becascon icyt/20 1 9/09/1 2/becas-de-
doctorado-nacional-ano-academico-2020/).

10. t,2, Componentes no parametrizados: Los/as evaluadores/as
expertos/as reunidos/as en cada uno de los Comités de Evaluación, en base
a los antecedentes aportados por los/as postulantes, asignarán un puntaje
a los criterios y subcriterios que corresponda evaluar bajo esta modalidad,
es decir, aquellos no parametrizados.

10.2. Los/as postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir la
especialidad a desarrollar en su Doctorado, según clasificación Web of Science
(WOS). Del mismo modo, deberán sugerir el Comité de Evaluación pertinente a
su postulación, según el listado indicado por CONICYT en el Sistema de
Postulación en Línea. Sin embargo, será facultad del Comité de Evaluación
sugerido por eUla postulante reasignar la postulación a un Comité de
Evaluación con mayor pertinencia, en caso que corresponda. Los Comités
de Evaluación deberán fundar su decisión a partir de los antecedentes
presentados por ellla postulante, tales como: objetivos de estudios, Programa de
Doctorado en el cual ellla postulante fue aceptado y otros antecedentes de la
postulación que el Comité de Evaluación estime pertinente.

10.3. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final total de evaluación, dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos en conformidad con los criterios y
subcriterios de evaluación del numeral LO.4 y en consideración a lo señalado en
elAnexo No 3 de las presentes bases concursales, firmando un Acta de Evaluación

21 Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el erGranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuicio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
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para tales efectos.

Significado de los puntajes:

LO.4. Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los siguientes criterios:

Antecedentes
académicos

4Oolo

Trayectoria
académica

(3Oo/o)

Objetivos de
estudio en que

ell la
candidato/a

funda su
postulación

3Oolo

Antecedentes
académicos de

req rado
Actividades de
docencia o
investigación y
antecedentes de

osto rado
Cartas de
recomendación
Objetivo de

Pa ra metrizado

No pa rametrizado

No pa rametrizado

No pa rametrizado
estud io

40olo

2Oolo

LOolo

L5olo

LOolo
intereses
Declaración de No parametrizado

No parametrizado
Retribución del
postulante al
país

10.5. Al puntaje final obtenido en la evaluación según el numeral 10.3, se agregará
para el caso que corresponda una puntuación adicional al puntaje final, que en
total no podrá exceder el 5olo del puntaje máximo a obtener, es decir, 0.250
puntos (considerando como puntaje máximo a obtener los 5 puntos de acuerdo
a lo establecido en el numeral 10.3). Los criterios serán los siguientes:

10.5.1. Pertenencia a etnias indígenas.

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta
todos los aspectos relevantes del criterio
menor.

cum ple/aborda de manera sobresaliente
en cuestión. Cualquier debilidad es muy

MUY BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio
de muy buena manera, aun cuando son posibles ciertas mejoras.

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de
buena manera, aunque requiere ciertas mejoras.

REGULAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en términos generales los
aspectos del criterio, pero existen importantes deficiencias.

DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los
aspectos del criterio o hay graves deficiencias inherentes.

NO CALIFICA - O puntos - La
o no puede ser evaluada debido

propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis
a la falta de antecedentes o información incompleta.

22 El término Subcriterio debe entenderse como equivalente a Subítem,
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10. 5 .2. Disca pacidad .

10. 5.3. Reg ión de residencia d istinta a
(educación media), universidad de origen
lo seña lado en el nu mera I B. 1 1 . 3.

la Metropolitana: escolaridad
o universidad de destiño, según

10.5.4. Los/as postulantes que hayan sido beneficiarios/as de una beca de
reparación para los estudios de educación superior, regulada en el decreto
No 97, de 2013, del Ministerio de Educación.

Con todo, los/as postulantes podrán acceder a un puntaje por concepto de
bonificación correspondiente a un máximo de DOS de los criterios señalados en
los numerales 10.5.1, 10.5.2, 10.5.3 y 10.5.4. Para efectos del cálculo de la
bonificación, cada criterio equivaldrá a 0.125 puntos.

10.6. El Consejo Asesor, en base a las propuestas presentadas por los Comités de
Evaluación por área, propondrá el listado final de los/as seleccionados/as a
CONICYT, adjudicándose las becas a través del correspondiente acto
administrativo. Para definir esta selección se consideran la disponibilidad
presupuestaria, las tasas de adjudicación de los concursos anteriores y la
excelencia académica de los/as postulantes.

11. AD¡uDrcncróx y NorrFrclcrón DE REsULTADos

11.1. CONICYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso, con
los/as seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria existente. No obstante, la condición de becario/a y
los beneficios asociados quedarán supeditados a concretar la admisión de los/as
mismos/as en sus respectivos programas de postgrado, a la firma del convenio
de beca con CONICYT y a la total tramitación de la resolución que apruebe el
mencionado convenio.

LL.2. Respecto de aquellos/as adjudicados/as que presenten alguna de las
incompatibilidades establecidas en las presentes bases o que no hayan subsanado
las mismas, se les otorgará la beca condicionada al cese de dichos impedimentos
al momento de la firma del convenio.

11.3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al ordenamiento
jurídico vigente, CONICYT notificará los resultados por carta certificada o correo
electrónico (en los casos que los/as postulantes han dado su consentimiento de
acuerdo con el numeral 11.5). Asimismo, se dará cumplimiento a lo dispuesto en
la glosa 05, Partida 09, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, Item 01,
Asignación 22t, de la Ley No 21.125, sobre Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2019,

La beca se entenderá aceptada, con la suscripción del convenio, la cual tiene
como fecha límite el plazo establecido en el numeral I2.L.

En el caso que los/as seleccionados/as no suscriban convenio dentro del plazo
indicado en el párrafo anterior, caducará el derecho a la beca y se dejará sin
efecto la adjudicación respecto de éstos/as, mediante el correspondiente acto
administrativo.

Quienes deseen rechazar la beca, deberán comunicar tal situación hasta la fecha
límite para la suscripción de convenio establecida en el numeral 12.1.

Por razones de eficiencia, los/as seleccionados/as que fueron notificados por carta
certificada, se les comunicará también tal condición mediante el correo
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electrónico señalado en la postulación y éstos/as podrán aceptar o rechazar la

beca a través del Sistema de Postulación en Línea, dirigiéndose al siguiente link:
https : //spl.conicyt.cl/.

LI.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notificará a los/as postulantes no
seleccionados/as y a los declarados fuera de bases, de conformidad al
ordenamiento jurídico vigente.

11.5. Los/as postulantes podrán autorizar expresamente a CONICYT a

realizar todas las notificaciones por medio de correo electrónico, tales como,
aquellas relativas a la etapa de postulación, adjudicación, firma de convenio, y
durante toda la vigencia de la beca, incluida la etapa de monitoreo del
cumplimiento de las obligaciones del/de la becario/a. Para los efectos señalados
precedentemente, la dirección de correo electrónico, señalada en el Sistema de
Postulación en Línea, será el medio mediante el cual CONICYT deberá practicar
todas y cada una de las notificaciones que sean necesarias.

11.6. Este concurso no contempla lista de espera.

LL.7. Los resultados del concurso serán publicados en el
(www.conicyt.cl),

11.8. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para
postular a una próxima convocatoria de ésta u otra
CONICYT.

sitio web de CONICYT

la beca podrán volver a
beca administrada por

11.9. Los/as participantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla
la Ley No 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida
norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos/as los/as participantes,
éstos/as tendrán un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de sus
resultados para interponer un recurso de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley No

19.880, deberán presentarse ante CONICYT y deberán contener:

. El nombre y apellidos del/de la interesado/ay, en su caso, de su

apoderado/a, así como la identificación del medio preferente o del
lugar que se señale, para los efectos de las notificaciones.

o Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
. Lugar y fecha.
o La firma del/de la solicitante o acreditación de la autenticidad de su

voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a
través de correo electrónico a menos que se encuentre mediante
firma electrónica avanzada.

. Dirigido a CONICYT.

Los/as interesados/as podrán actuar por medio de apoderados/as,
entendiéndose que éstos/as tienen todas las facultades necesarias para la

consecución del acto administrativo, salvo manifestación expresa en
contrario. El poder deberá constar en escritura pública o documento privado
suscrito ante notario/a público.

La presentación de Recursos de Reposición deberá realizarse, por escrito y
en formato papel, a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en

Moneda 1375, Santiago (de lunes a viernes entre 09:00 y 14:00 horas).
Dicho documento podrá ser remitido vía carta certificada o concurrir
ersonalmente a su entrega.
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12. FIRMA DE CONVENIOZ3

Los/as seleccionados/as, deberá n :

Lz.t. Firmar un convenio de beca con CONICYT con fecha límite el último día hábil de
agosto del 2020, donde se estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los
beneficios que correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la fecha
de inicio y término de los estudios de Doctorado, así como la fecha de inicio y
término de la beca. En é1, los/as becarios/as se comprometen a aprobar en tiempo
y forma los estudios que lo lleven a la obtención del grado académico de Doctor.
Lo anterior incluye el compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios.
CONICYT podrá, excepcionalmente, en casos calificados, autorizar la firma en una
fecha posterior a las señaladas anteriormente.

L2.2. Las personas beneficiarias de CONICYT, deberán suscribir un pagaré, firmado
ante notario/a público que contenga la promesa de pagar una determinable suma
de dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes
a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a
CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del
vencimiento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de
conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo. Asimismo, se
incorporará una cláusula en el convenio de beca en virtud de la cual se facultará
a CONICYT para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si
fuere de plazo vencido, en caso de incumplimiento por parte del/de la becario/a
de una o más obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel
cumplimiento de las obligaciones del/de la becario/a. El pagaré, en formato
CONICYT, el cual debe emitirse e imprimirse en una sola hoja, será enviado al/a
la adjudicatario/a previamente a la firma del convenio.

L2.3. Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formación de
Capital Humano Avanzado estime necesaria.

L2.4. En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenio y/o no inicien sus
estudios en el plazo máximo establecido, caducará el derecho a la beca y se
dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as.

12.5. Hacer entrega del certificado de inscripción al Programa de Doctorado o carta de

23 Los documentos suscritos ante el Cónsul de Chile en el extranjero deberán cumplir con las formalidades
exigidas para su validez en Chile, entre otras, el trámite de legalización en el Departamento de
Legalizaciones del Min¡ster¡o de Relaciones Exteriores.

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de soportebecas@conicyt.cl.

La dirección de correo electrónico señalada anteriormente está disponible
únicamente para la recepción de Recursos de Reposición con firma
electrónica Avanzada, por lo cual, no se atenderán consultas a través de
este canal si el recurso no posee tal condición. De acuerdo al numeral 18
de estas bases, la vía oficial para presentar consultas es la
siguiente: https://ayuda.conicyt.cl .

Acerca de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley No 19.799,
sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación
de dicha firma.
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aceptación para iniciar el año 2O2O o certificado de alumno regular, según
corresponda, al momento de la firma del convenio con CONICYT, emitida en el
año en curso por una autoridad competente de la universidad. La carta o
certificado deberá indicar la fecha efectiva de inicio y duración de los estudios y
la información contenida deberá estar conforme con las condiciones establecidas
en las presentes bases. En caso que el/la adjudicatario/a, al momento de la firma
de convenio, no acredite las condiciones establecidas en las presentes bases para
ser becariola, se dejará sin efecto la adjudicación de la beca.

L2.6. Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el
total cumplimiento de las bases, específicamente de la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se
dejará sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá término anticipado de la
misma.

L2.7. Si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus estudios
de Doctorado, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las bases,
se declarará inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá solicitar
al/a la becario/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante ejecución
del pagaré.

13. OBLIGACIONES DEL/DE LA BECARIOIA

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

13.1. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2O2O.

L3.2. Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
esta blecidos por CONICYT.

13.3. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios. Toda
interrupción de estudios deberá realizarse por causa debidamente justificada, en
caso contrario CONICYT determinará fundadamente si declarará el término
anticipado de la beca otorgada.

13.4. Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de Doctorado. En
caso de que ellla becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT evaluará,
en casos excepcionales por motivos de caso fortuito, fuerza mayor o salud, si
autoriza la renovación de la beca.

En evento de denegarse la renovación de la beca por mal rendimiento académico,
se solicitará la devolución de los montos entregados.

No se solicitará la devolución de los fondos otorgados en los casos de aquellos/as
que sean eliminados/as de su programa de doctorado por motivo de la
reprobación del examen de calificación o instancia equivalente. Se entenderá por
examen de calificación o instancia equivalente la habilitación para continuar las
actividades conducentes a la obtención del grado de doctor, de acuerdo con las
exigencias establecidas por las universidades respectivas.

13.5. Solicitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año, para lo cual
CONICYT podrá solicitar todos o algunos de los siguientes documentos:

13.5.1. Certificado emitido por la Dirección de Postgrado, con las calificaciones
obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre. En los
programas de doctorado que no contemple asignaturas con calificaciones,
deberá certificar tal situación.
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13.5.2. En caso de corresponder, constancia
Tesis y el Examen de Calificación.

13. 5. 3. Certificado de a lu m n o/ a reg u la r
explícitamente la fecha de inicio (día, mes y

de aprobación del Proyecto de

vigente, donde se seña le
año) y duración del programa.

13.5.4. Informe de actividades académicas validado por el/la tutor/a
académico/a, según formato CONICYT.

13.5.5. Otra documentación solicitada en los formatos y plazos establecidos
por CONICYT.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el pago
de sus beneficios y declarará el incumplimiento de las obligaciones de su beca.

13.6. Sin perjuicio de la obligación de los/as becarios/as señalada en el numeral
precedente, CONICYT tendrá la facultad de solicitar a las universidades todos
o algunos de los siguientes documentos: certificado de alumno/a regular,
inscripción de ramos, calificaciones, estado de avance de la tesis, y/ola fecha de
rendición del examen de grado o instancia equivalente, entre otros.

13.7. Informar a CONICYT sobre situaciones de salud que le aquejen a éllella o a
quienes estén bajo su cuidado que impidan el normal cumplimiento de las
obligaciones del/de la becario/a para que CONICYT, determine fundadamente si
suspende la beca, con o sin beneficios, por el plazo que ésta determine.

t3.7.L. Asimismo, en caso de situaciones de salud que resulten incompatibles
con las actividades académicas, CONICYT, estará facultada para poner
término a la beca sin restitución de fondos.

L3.7.2. Excepcionalmente podrán autorizarse disminución de cargas
académicas de los/as becarios/as por razones de salud que le aquejen a
éllella o a quienes estén bajo su cuidado, en tal caso se autorizarán
prórrogas de becas por el término que CONICYT determine.

L3.7.3. Las suspensiones con beneficios por motivos de salud sólo podrán
autorizarse por un plazo máximo de seis meses por evento . EUla becario/a
deberá acreditar mediante certificación médica formal las razones que lo
limiten a realizar sus actividades académicas normales y documentación
oficial de su universidad que apruebe la suspensión de los estudios por esta
causa.

13.8. Obtener el grado académico de doctor, en un plazo máximo de 5 años contados
desde el término de la beca.

13.9. En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos, para seguir percibiendo
los beneficios, ellla becario/a deberá:

13.9.1. Informar previamente por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor
a SEIS (6) meses.

L3.9.2. Solicitar previamente autorización a CONICYT si la ausencia es mayor
a la señalada en el numeral 13.9.1.

La ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa
de postgrado o profesor/a guía o tutor/a, según corresponda. La suma de las
estadías en el extranjero no podrá exceder los doce (12) meses durante todo el
período de la beca de Doctorado. Se exceptúa aquellos/as que reciban el beneficio
de cotutela en el extranjero.
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No será necesario que el/la becario/a informe o pida autorización para ausentarse
de Chile cuando le ha sido previamente aprobada, a través del respectivo acto
administrativo, la entrega de los beneficios relativos a una pasantía doctoral y/o
estadía de cotutela en el extranjero.

13.10. Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una
glosa que indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICYT
e i nd ica ndo : CON ICYT-PFCHA/Docto rado Naciona l/a ño-fol io.

13.11. Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el numeral
14 de las presentes bases.

CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los/as
adjudicados/as y/o becarios/as y análisis de los antecedentes correspondientes,
autorizar cambios de universidad, programa de estudios, suspensiones, modificaciones,
prórrogas de beca y/o retribución, entre otras.

No podrán autorizarse prórrogas de becas más allá de los plazos máximos de duración,
excepto los que se contemplan en las presentes bases; sin perjuicio de lo anterior,
excepcionalmente podrán autorizarse suspensiones de beca sin beneficios, prórrogas
para iniciar estudios y prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones por el plazo
que determine CONICYT.

En el caso de los cambios de programas y/o universidad, éstos deberán encontrarse
acreditados tanto al momento de cierre de la postulación como a la fecha de
ingreso de la solicitud presentada ante CONICYT.

Sin perjuicio de la obligación de los/as becarios/as de presentar la documentación que
sea solicitada por CONICYT para verificar el cumplimiento de las condiciones y
obligaciones establecidas en las presentes bases, esta Comisión podrá establecer
mecanismos de acreditación distintos a los señalados precedentemente. Asimismo,
CONICYT podrá solicitar información a todas las entidades públicas o privadas, con el
objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones del/de la
becario/a.

14. RETRIBUCION

L4.L. Participar Ad-Honorem en procesos de promoción y/o divulgación de la Ciencia y
Tecnología, cuando sea solicitado por CONICYT durante la beca.

15. SANCIONES

15.1. El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados en
el reglamento, las bases concursales y en los convenios de beca, sin que medie
alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, facultará a CONICYT para
suspender de manera inmediata la entrega de los beneficios al/a la becario/a,
declarar el término de la beca y el incumplimiento de las obligaciones mediante
acto administrativo fundado y proceder en conformidad con el numeral 15.2 de
las presentes bases.

En el evento que, por caso fortuito o fuerza mayor, el/la becario/a se vea
impedido/a de cumplir con las obligaciones señaladas en el reglamento, en las
presentes bases concursales y en el convenio de beca, CONICYT podrá declarar
el término de la relación jurídica con éste/a, sin solicitar la restitución de fondos.

L5.2. CONICYT, a través las acciones judiciales y extrajudiciales que correspondan o
por medio de la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los/as becarios/as la
restitución de la totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de
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quienes sean eliminados, suspendan, abandonen y/o renuncien a su programa
de estudios, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan con las
obligaciones inherentes a su condición de becarios/as o hayan adulterado sus
antecedentes o informes.

16. rNTERpnmec¡óN DE tAs BAsEs

16. 1 , CON ICYT se encuentra facu ltada
alcance de estas bases, €ñ caso de
su contenido y aplicación.

para interpretar y determinar el sentido y
dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre

L6.2. Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motivo del
presente concurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos
los efectos legales y se publicarán en www.conicyt.cllbecasconicyt/.

17. coNvocAToRrA, plAzos v orrusrór

L7.L. La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y
en la página web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de Postulación
en Línea estarán disponibles en la página www.conicyt.cllbecasconicyt/.

L7.2. El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de bases e inicio del
proceso de Dostulación

24 de octubre de 2019.

Fin plazo recepción postulaciones 06 de diciembre de 20L9.
13.00 horas ( Hora cont¡nental de
Chile).

Fin plazo recepción ca rtas de
recomendación

06 de diciembre de 2OL9.
13.00 horas (Hora continental de
Chile).

17.3. Las consultas a través de Ayuda CONICYT sólo podrán realizarse hasta las 13:00
horas (hora continental de Chile) del día 02 de diciembre de 2019.

18. rNFoRurcrór

La vía oficial para presentar consultas sobre postulación es la siguiente:

https : //ayuda. conicyt. cl
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ANEXO 1: REQUISITOS BENEFICIOS ADICIONALES PARA BECARIOS/AS DE
DOCTORADO

AsrcNAcrón enuel pARA GAsros opERAcroNAtEs DEL pRoyEcro DE TEsrs
DOCTORAL.

REQUISITOS:

Para solicitar dicho beneficio, los/as doctorantes deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTOMDO NACIONAL CONICYT.

Ser alumno/a regular del doctorado.

Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

No haber reprobado asignaturas del programa de doctorado. En los programas
de doctorado que no contemplen asignaturas con calificaciones, deberá certificar
tal situación.

Presentar proyecto de gastos que estén relacionados con su investigación y que
se puedan ejecutar durante su periodo de estudios.

El proyecto de investigación o proyecto de tesis debe cumplir con la normativa vigente
y los estándares que regulan la actividad científica en las áreas que se trate dicho
proyecto.

DOCUM ENTOS REQUERIDOS :

Constancia firmada por el/la tutor/a o profesor/a guía, que indique:
o Justificación de los gastos operacionales,
o El estado de avance del proyecto de tesis del/de la becario/a,
o Que el proyecto de investigación conducente al grado de doctor finalizará

en los plazos indicados en las bases concursales,
o La relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del

país,
o Si el proyecto de tesis doctoral requiere la certificación aprobatoria del

Comité de Etica/Bioética,
o Cuadro presupuestario de gastos operacionales.

Certificado de alumno/a regular vigente de la universidad.
Concentración de notas actualizada a la fecha de la solicitud.
Certificación aprobatoria fundamentada del Comité de Ética/Bioética, en caso de
corresponder.
Certificado de examen de calificación y proyecto de tesis aprobado.
Otra documentación solicitada en los formatos y plazos establecidos por
CONICYT.

EXTENSION DE BECA PARA EL TERMINO DE LA TESIS DOCTORAL

REQUISITOS:

Para solicitar dicho beneficio, los/as doctorantes deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTORADO NACIONAL CONICYT.

Encontrarse en el último año de sus estudios de doctorado.

o

o

o

o

o
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Ser alumno/a regular del doctorado.

Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

No haber reprobado asignaturas del programa de doctorado. En los programas
de doctorado que no contemplen asignaturas con calificaciones, deberá certificar
tal situación.

DOCUM ENTOS REQUERIDOS :

Carta de solicitud del/de la becario/a, firmado por ellla profesor/a tutor/a o guía,
que indique:

o La necesidad de los meses adicionales y el estado de avance del proyecto
de tesis y/o investigación,

o La relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del
país,

o Que el proyecto de investigación finalizará en los plazos indicados en las
bases concursales.

Concentración de notas y/o informe de progreso académico.
certificado de alumno/a regular vigente de la universidad y que señale
explícitamente la fecha de inicio (dialmeslaño) y duración del programa.
Certificado de aprobación de examen de calificación o equivalente y aprobación
del proyecto de tesis.
Otra documentación solicitada en los formatos y plazos establecidos por
CONICYT.

PASANTÍA DOCTORAL EN EL EXTRANJERO

REQUISITOS:

Para solicitar dicho beneficio, los/as doctorantes deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTORADO NACIONAL CONICYT.

Ser alumno/a regular del doctorado.

Contar con el respaldo por escrito del/de la director/a del programa de doctorado
o del/de la profesor/a guía o tutor/a de la Tesis Doctoral, donde se señale de
manera textual que la pasantía es una actividad necesaria e importante para su
proyecto de investigación y que se realizará en una institución de calidad y
prestigio.

Contar con invitación del centro, universidad o instituto donde realizará la
pasantía en el extranjero.

Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

No haber reprobado asignaturas del programa de doctorado. En los programas
de doctorado que no contemple asignaturas con calificaciones, deberá certificar
tal situación.

DOCUM ENTOS REQUERIDOS :

o

o

Carta de patrocinio de su tutor/a o profesor/a guía en Chile que indique:
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o Que la Pasantía es una actividad necesaria e importante para su proyecto
de investigación,

o Los fundamentos, objetivos de estudio y temática de la Pasantía,
o La relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del

país,
o La calidad y prestigio de la institución extranjera en la cual se realizará la

estadía,
o El estado de avance del proyecto de tesis y/o investigación.

Carta de aceptación a la Pasantía en la institución extranjera, gu€ indique
expresamente fecha de inicio y término de la pasantía con día, mes y año.
Carta de autorización emitida por la universidad chilena firmada por Director/a
de Postgrado, indicando inicio y término de la pasantía.
Certificado de alumno/a regular del programa de doctorado. Concentración de
notas actualizada a la fecha de la solicitud.

¡ Certificado de examen de calificación o equivalente y proyecto de tesis aprobado.
o Otra documentación solicitada en los formatos y plazos establecidos por

CONICYT.

ESTAOÍNS DE COTUTELA EN EL EXTRANJERO

REQUISITOS

Para solicitar dicho beneficio, los/as doctorantes deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTOMDO NACIONAL CONICYT.

Ser alumno/a regular del doctorado.

Contar con el respaldo por escrito del/de la director/a del programa de doctorado
o del/de la profesor/a guía o tutor/a de la Tesis Doctoral en Chile, donde se señale
de manera textual que la Cotutela es una actividad necesaria e importante para
su proyecto de investigación y que se realizará en una institución de calidad y
prestigio.
Contar con aceptación de la universidad donde realizará la Cotutela que además
debe tener convenio con su universidad actual.

DOCUMENTOS REQUERIDOS :

Carta de patrocinio de su tutor/a o profesor/a guía en Chile que indique:
o Que la Cotutela es una actividad necesaria e importante para su proyecto

de investigación,
o Los fundamentos, objetivos de estudio y temática de la Cotutela,
o La relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del

país,
o La calidad y prestigio de la institución extranjera en la cual se realizará la

estadía,
o El estado de avance del proyecto de tesis y/o investigación.

Carta de autorización emitida por la universidad chilena firmada por Director/a
de Postgrado, indicado claramente la fecha de inicio y término de la cotutela
(dialmeslaño).
Carta de aceptación a la Cotutela de universidad extranjera que certifique que
ellla becario/a obtendrá el doble grado, la cual deberá especificar el inicio y el
término de la Cotutela.

o Concentración de notas actualizada a la fecha de la solicitud.
r Certificado de alumno/a regular del programa de doctorado en Chile vigente.
. Copia del convenio vigente de la universidad chilena con la universidad

extranjera, en el cual especifique facilidades, rebajas en los aranceles y

2B



Comiri6n ltrlacts*ral de l*u**tigaci$n
Cisntifim y Tecnot6gica * tSltlfCVY

matriculas de la cotutela. Deberá indicar que ellla becario/a obtendrá el doble
grado.
De corresponder, certificado de matrimonio, unión civil y/o de nacimiento, en
caso de hijos/as menores de 18 años, si la Cotutela se extienda por más de 12
meses.
Otra documentación solicitada en los formatos y plazos establecidos por
CONICYT.
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2: MONTOS POR CONCEPTO 9,E MANUTENCION COTUTELA Y
PASANTIA.

establecido en el artículo 18o del Decreto Supremo No664, y sus
del Ministerio de Educación).

País

Manutención
mensual

Beca rio I a
us$

Manutención
Mensual

Cónyuge o
Conviviente

Civil US$

Manutenc¡on
mensual por
cada h¡j ol a

us$

Afqa n istá n 1.532 153 77
Albania L.423 r42 7L
Alemania 1.562 156 7B
Alemania Berlín 1.565 L57 7B
Alemania Bonn 1.551 155 7B
Alemania Hamburgo 1.570 L57 79
Angola 1.658 166 B3
Antiqua y Barbuda 1.568 r57 7B
Antillas Holandesas L.974 r97 99
Arabia Saudita L.404 L40 70
Arqelia 1,498 150 75
Argentina 1.268 L27 63
Armenia 1.405 r40 70
Austra lia 1.556 156 7B
Austria L.622 L62 B1

Azerba iyá n L.496 150 75
Bahamas L.67 6 168 B4
Ba h rein 1.511 151 76
Banq ladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Bela rus 1.465 L47 73
Bélqica 1.596 160 BO

Belice 1.403 140 70
Benin 1.605 160 BO

Bhuta n L.4L9 L42 7L
Bolivia 1.205 L20 60
Bosnia y Herzegovina L,4L7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70
Brasil 1.552 155 7B
Bru nei 695 70 35
Bu lga ria 1.325 133 66
Bu rkina Faso 1.509 151 75
Burundi L.436 r44 72
Cabo Verde L.437 L44 72
Camboya 1.258 L26 63
Camerún 1.525 153 76
Ca nadá r.567 r57 7B
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 L57 7B
Canadá Toronto L.607 161 BO

Chad 1.699 L70 B5
ch na 1.518 L52 76
ch na Hong Konq L,7 L2 T7L B6
ch pre L.446 r45 72
Co ombia 1.314 131 66
Comoras L.472 r47 74
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Conqo L,739 174 87
Corea del Sur 1.561 156 7B
Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rica 1.300 130 65
Cote d'Ivoire 1.570 L57 79
Croacia 1.543 r54 77
Cu ba 1.514 151 76
Dina ma rca L.727 173 B6
Di ibouti L,497 150 75
Dominica 1. 195 119 60
Ecuador L.249 L25 62
Eq ipto L.326 133 66
El Salvador L.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
E ritrea L.374 r37 69
Eslovaqu ia L.454 I45 73
Esloven ia 1.341 r34 67
España 1.538 L54 77
Estados U n dos L.496 150 75
Estados U n dos Nueva York 1.700 L70 B5
Eston ia 1.348 135 67
Etiopía 1.509 151 75
Federación de Rusia 1.681 168 B4
F¡i ¡ 1.390 139 69
Filipinas L.4T3 T4L 7L
Finla nd ia 1,583 158 79
Fra ncia 1.659 166 B3
Gabón 1.628 163 B1

Gambia L.440 L44 72
Georq ia 1.369 r37 6B
Ghana 1.537 L54 77
Gra nada L.459 L46 73
Grecia 1.502 150 75
Guatemala r.357 136 6B
Gu nea 1.360 136 6B
Gu nea Ecuatoria I 1.540 L54 77
Gu nea Bissau 1.582 158 79
Guya na L.429 r43 7L
Haití T,478 148 74
Hond u ras L.404 140 70
Hunqría L.475 148 74
Ind ia L.37 4 L37 69
Indonesia 1 .410 L4L 70
Irán 1.353 135 6B
Irak L,4L2 T4L 7T
I rla nda 1.556 156 7B
Island ia L.736 L74 87
Islas Marshall L.240 L24 62
Islas Salomón L.420 L42 7L
Israel L.407 L4L 70
Ita lia L,62L L62 B1

Jamaica L.496 150 75
Ja pón 2.010 20L 101
Jorda n ia L.337 L34 67
Kazaistán 1.453 145 73
Kenya 1.350 135 67
Kirquistám 1.360 136 6B
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Kiribati 1.599 160 BO

Kuwait 1.356 136 6B
Lesotho L.37 6 138 69
Leton ia 1.410 T4T 70
Líba no 1.498 150 75
Liberia L.492 L49 75
Libia 1.315 r32 66
Litua n ia L.375 L37 69
Luxembu rgo 1.602 160 BO

Macedonia Ex República Yuqoslava 1 .361 136 6B
Madaqasca r 1.338 r34 67
Ma asra L.326 133 66
Ma awi 1.380 138 69
Ma divas L.442 r44 72
Ma L,52L L52 76
Ma ta r.467 L47 73
Ma rru ecos 1.348 135 67
Mau ricio L.296 130 65
Mau rita nia L,4LT L4L 7T
México L.429 L43 7L
M icronesia L.774 L77 B9
Moldova L.447 145 72
Mónaco 1.659 166 B3
Monqolia L,272 L27 64
Monteneg ro L.428 L43 7L
Montserrat 1.034 103 52
Mozambique L.404 L40 7A
Myanmar 1.355 135 6B
Namibia 1.368 r37 6B
Nau ru L.47 L L47 74
Nepa I 1.383 138 69
N ica rag ua 1.366 L37 6B
N íqer 1.465 L47 73
N ¡qeria L.647 165 B2
Noruega 1.750 175 BB

Nueva Zelanda 1.209 L2L 60
Omán 1.302 130 65
Países Baios L.57I L57 79
Pa kistá n r.376 138 69
Panamá T.3L7 L32 66
Papua Nueva Guinea 1.532 153 77
Pa rag uay 1.369 L37 6B
Perú 1.311 131 66
Polon ia 1,390 139 69
Portuqa I L.457 L46 73
Qata r L.428 L43 7L
Reino Unido 1 ,816 LB2 91
República Arabe Siria 1.340 r34 67
Repú bl ica Centroafrica na L,6L2 161 B1
República Checa 1.486 L49 74
República Democrática del Conqo 1.562 156 7B
República Dominicana 1.333 133 67
República Popular Democrática Lao 1.369 L37 6B
Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 L45 72
Samoa 1.403 r40 70
San Kitts y Nevis 962 96 4B
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San Vicente y Granadinas 1.369 L37 6B
Sa nta Lucía 1.352 135 6B
Santo Tomé y Príncipe 1.353 135 6B
Seneqa I 1.459 r46 73
Serbia L,428 L43 7L
Seychelles L,482 148 74
Sierra Leona 1.488 r49 74
Si ngapu r 1.523 r52 76
Somalía 1.109 111 55
Sri La n ka 1.289 L29 64
Sudáfrica 1.335 134 67
Sudá n L.624 r62 B1
Suecia 1.557 156 7B
Su iza L.744 L74 87
Su rina m 1.325 133 66
Swazilandia L.375 r37 69
Ta ila nd ia 1.378 138 69
Ta nza n a L,437 L43 72
Tayikistá n 1.381 138 69
Timor- Leste L.537 L54 77
Togo L.476 148 74
Tonga I.445 L44 72
Trinidad y Tobago L.436 L44 72
I unez 1.331 133 67

Tu rkmen istá n 1,636 L64 B2
Turquía L.370 L37 6B
Tuvalu 622 62 31
Ucra n ia 1.456 L46 73
Uganda L.344 L34 67
Uruquay 1.330 133 67
Uzbekistán L.325 133 66
Va n uatu L.542 L54 77
Ven ezuela r.469 L47 73
Vietnam L.364 136 6B
Yemen L,278 128 64
Zambia 1.504 150 75
Ztmbawe L,L7 L LT7 59
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ANEXO 3: INSTRUCTIVO

I.- INTRODUCCIóN

DE EVALUACION BECA DE DOCTORADO NACIONAL
Año AcADÉurco zo2o

Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases
concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas de la siguiente
forma:

a) Componentes parametrizados: De acuerdo a establecido en la glosa 05,
Partida 09, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 22L, de
la Ley No 21.125, sobre Presupuestos del Sector Público correspondiente al año
20L9.
(http://www.dipres.gob.cll597larticles-183577 doc pdf.pdf ), el proceso de
evaluación incorpora criterios y subcriterios con cálculo de puntaje predefinido
para:

o Promedio de Notas de Licenciatura, Título Profesional o Equivalente2a (Ver
https : //www. con icyt. cllbecascon icyt/20 1 9/09/ 1 2/becas-d e-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/).

o Ranking de Egreso de Pregrado de acuerdo a la posición del/de la
postulante en su generación de egreso o titulación (Ver
https : //www. con icyt.cllbecascon icyt/20 1 9/09/ 1 2/becas-de-doctorado-
nacional-a no-academ ico-2020/).

b) Componentes no parametrizados: Los/as evaluadores/as expertos/as
reunidos/as en cada uno de los Comités de Evaluación, en base a los
antecedentes aportados por los/as postulantes, asignarán un puntaje a los
criterios y subcriterios que corresponda evaluar bajo esta modalidad, es decir,
aquellos no parametrizados.

En el caso de los componentes no parametrizados los concursos del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado son evaluados de acuerdo a la metodología de
"evaluación por pares", utilizada globafmente en el ámbito académico y científico
(European Research Council en Europa, National Science Foundation en EE.UU.,
Research Council en el Reino Unido, entre otros).

Los/as evaluadores/as, agrupados/as en Comités de Evaluación por disciplinas,
poseen una vasta experiencia en investigación, siendo miembros destacados del ámbito
académico nacional e internacional, que se desempeñan en universidades chilenas o
extranjeras.

Para conocer la lista de evaluadores/as que componen los Comités de Evaluación visite
el siguiente link: www.conicyt.cllbecasconicyt/postulantes/evaluadores/.

Cada Comité de Evaluación es guiado por un/a Coordinador/a, académico/a de
prestigio reconocido en su área de estudio, el/la cual designa a los/as evaluadores/as de
acuerdo a las subdisciplinas de los/as candidatos/as en cada concurso.

El procedimiento realizado por los Comités de Evaluación para asignar el puntaje final a
cada postulación comprende dos etapas. La primera es una revisión remota de cada
postulación desarrollada por evaluadores/as del Comité de Evaluación conforme con los
criterios y subcriterios no parametrizados indicados en el numeral 10.4 de las bases
concursales. Posteriormente, se realiza un panel de evaluación o consenso de cada área
de estudio, conformado por evaluadores/as del correspondiente Comité de Evaluación y
f iderados por el/la coordinador/a, cuya función es: consensuar y determinar el puntaje

2a Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuicio de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
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finaf de acuerdo a cada criterio y subcriterio, y sus correspondientes ponderaciones
según las bases concursales. Asimismo, la evaluación final contendrá los fundamentos
cualitativos que justifiquen los puntajes determinados por los Comités de Evaluación en
cada uno de los criterios de evaluación. La información contendrá, asimismo, los errores
o falencias específicas de cada postulación en forma objetiva mediante comentarios
globales por cada criterio de evaluación.

Aquellos criterios y subcriterios de evaluación parametrizados, no llevan asociado
comentarios de los Comités de Evaluación.

II.. ESCALA DE EVALUACION Y CRITERIOS DE EVATUACION

1. Escala de evaluación (según numeral 10.3 de bases concursales):

La escala de puntaje comprende el rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, según numeral
10.3 de las bases concursales. Las categorías se encuentran conceptualizadas de la
siguiente forma:

EXCELENTE - 5 puntos r La propuesta
todos los aspectos relevantes del criterio
menor.

cum ple/aborda de manera sobresaliente
en cuestión. Cualquier debilidad es muy

MUY BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio
de muy buena manera, aun cuando son posibles ciertas mejoras.
BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de
buena manera, aunque requiere ciertas mejoras.
REGUTAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en términos generales los
aspectos del criterio, pero existen importantes deficiencias.
DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los
aspectos del criterio o hay graves deficiencias inherentes.
NO CALIFICA - O

análisis o no puede
incompleta.

puntos r La propuesta no
ser evaluada debido a Ia falta

cumple/aborda el criterio bajo
de antecedentes o información

2. Criterios y ponderaciones (según numeral 10.4 de bases concursales):

Objetivo de estudio No pa rametrizado L5olo
Objetivos de

estudio en que
ellla candidato/a

funda su
postulación

Declaración de
intereses

Retribución del
postulante al país

No pa rametrizado

No pa ra rnetrizado
3Oolo

Antecedentes Antecedentes
académicos académicos de Parametrizado 4oolo

Actividades de
docencia o

Trayectoria investigación y No parametrizado 20olo
académica antecedentes de

(30 o/o) postg rado
Cartas de
recomendación No pa ra metri zado Loolo

2s El término Subcriterio debe entenderse como equivalente a Subítem.

LAo/o

35



Comisión Nacional de lnv**tigns$Sn
Cientifica y Ternot6gicn * t$trf;flVT

Los Comités de Evaluación, al utilizar la escala señalada para cada criterio y subcriterios
de evaluación y teniendo en cuenta sus diferentes ponderaciones descritas
anteriormente, entregarán un puntaje final de evaluación a cada postulación que será
expresado con números enteros y decimales.

III.- RÚBRICAS

CRITERIO 1. ANTECEDENTES ACADÉMICOS.

SUBCRITERIO 1.1: ANTECEDENTES ACADEMICOS DE PREGR¡ADOZE

Sea la función w:

Donde:
Wt=lt*0Izr,+e*Al*P

wt = Puntdje calculado para ar¿tecedentes académícos d.e pregrado del
í - esímo postulante,redondeado al tercer decímal
h = Puntaje calculado para promedío de notas de lícencíahtra,tínilo
prof esional o equivalente del í - esímo postulmtte,redondeado aI
tercer decímal
z, = Puntaje calanlado pararanking de egreso de pregrodo del
i - esimo postulante de aanerdo a suubícacíónrespecto a su generaciín
de egreso o títulacíún,redondeado ol tercer decimal
a1 = Puttaje asocíado al j - esímo afros de aqedítacíín d.e la
Institucíín de Educacíín Superíor de pregrado o puntaje de acuerdo a
Ranking de Institucíones Académícas de Pregrado Extranjeras para
postulantes que realízmon supregrado m el extranjero
0,8,p = Ponderadores asocíadoS alsz¡,a¡

Cálculo puntaje asignado al promedio de notas de licenciatura, título
profesional o equivalente2T (función y):

Se definió una función con pendiente positiva decreciente, con dominio de 4 a 7 (en
escala de notas L a 7) y recorrido de 1,250 a 5,000 (en la escala de evaluación de
CONICYT de 0 a 5 puntos) para el cálculo del puntaje asociado al promedio de notas de
licenciatura, título profesional o equivalente. Nótese que la cota inferior del recorrido se
ajusta a 1,250 puntos para asegurar que la nota 7,0 reciba el máximo puntaje (5
puntos).

Sea la función y: 
35y=Lo-V

26 Para realizar el cálculo del puntaje del subcriterio antecedentes académicos de pregrado, se recomienda
utilizar el aplicativo "Simulador de Puntaje M" disponible en: httos://servicios.conicyt.cllweb//simulador-
pfcha/#/. En caso de haber acreditado imposibilidad de presentar ranking de egreso de pregrado, se
recomienda revisar el siguiente artículo del Centro de Ayuda para Postulantes
https: //ayuda.conicyt.cllhc/es/articles/360022541631--Si-acredito-imposibilidad-de-presentar-Ranking-de-
Egreso-de-Pregrado-cómo-calculo-mi-puntaje-de-Antecedentes-Académicos-de-Preqrado-en-la-oostulación-
a-Becas-.
27 Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a aquellos estudios de
pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o Diploma. Sin perjuic¡o de lo señalado
anteriormente, es facultad de CONICYT definir qué estudios son equivalentes.
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Donde:

yipuntoje colanlado porapromedío de notas de lícencíatura,tltulo
prof esíonal o equivalente (recorrído 7,250 ¿ 5,000 puntos,redondeado
al tercer decímal)
x:promedío de notas de licmcíaatra,tltulo prof esíonal o equívalente
(domínío 4 a7)

Consideraciones sobre cálculo puntaje promedio de notas de licenciatura, título
profesional o equivalente:

En los casos que el resultado de cálculo del puntaje no entregue un número
entero, se redondea al tercer decimal2s.
Los/as postulantes pueden presentar certificación oficial de promedio de nota de
pregrado en donde se indiquen números enteros o bien con UNO, DOS o hasta
TRES decimales, redondeando al tercer decimal de ser necesario.
En caso de presentar una certificación oficial donde se indique solo un número
entero, se asumirá que los decimales son iguales a CERO.
En caso de presentar una certificación oficial indicando un número entero más un
número decimal, se asumirá que los dos decimales restantes son iguales a CERO.
En caso de presentar una certificación oficial indicando un número entero más
dos números decimales, se asumirá que el tercer decimal es igual a CERO.
En caso de acreditar nota de Licenciatura y Título profesional, se considerará para
el cálculo del puntaje, la mejor nota presentada por el/la postulante.
Para efectos de las presentes bases concursales, se entiende por "Equivalente" a
aquellos estudios de pregrado realizados en el extranjero, tales como Bachelor o
Diploma. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es facultad de CONICYT
definir qué estudios son equivalentes.

Para más detalles, ver la lista de puntajes asociados a nota promedio de pregrado
calculados considerando los supuestos y restricciones detallados con anterioridad,
pu blicada en la pag I na web de CONICYT
(https: //www.conicyt.cllbecasconicyt/2019/09/12lbecas-de-doctorado-nacional-ano-
academico-2020/).

Cálculo puntaje asignado al ranking de egreso de pregrado (función z):

Para el cálculo de puntaje correspondiente a ranking de egreso de pregrado se utilizó
una función definida de la forma que a continuación se detalla, la que tiene dominio de
Oo/o a LOOo/o (posiciones dentro del ranking en o/o) y recorrido en la escala de puntaje de
CONICYTde0a5puntos:

Sea la función z:

a) - 0. 0o2xz - 0. 00666667x + 5, Si x < 30;

b)-0.0429x+4.29, Si x>30;

Donde:

28 Entiéndase por "Redondeo al tercer decimal" a lo largo de estas bases concursales, al cierre del número en
el tercer dígito decimal, aumentando en una milésima (0,001) el valor del número si y solo si el cuarto dígito
decimal es igual o superior a 5.

'2={
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z:ptrntaje calanlado porarankíng de egreso de pregrodo de acuerdo a
ubícacíón del estudiante en su generación de egreso o títulacíón
(r e c orr ído 0,000 a 5,000 pttrtt o s, r e donde odo al t er c er de c ímal)
x:posíci\nporcentual enrankíng de egreso de pregrado 7> 0o/o a7000/o)

Consideraciones cálculo puntaje ranking de egreso de pregrado:

Todos/as los/as postulantes que se hayan situado en el primer lugar respecto de
su generación de egreso o titulación recibirán automáticamente el puntaje
máximo igual a 5 puntos, esto sin importar la cantidad de estudiantes de su
generación de egreso o titulación.
Los/as postulantes que se vean imposibilitados/as de presentar su CERTIFICADO
DE RANKING DE EGRESO DE PREGRADO donde se exprese explícitamente la
posición de EGRESO del/de la postulante y el número total de estudiantes de su
generación de egreso o titulación, en razón de que la institución de origen de
pregrado no provee tal ranking o se encuentra revocadaze, deberán acreditar
expresamente dicha condición mediante certificado30 suscrito por la institución
de origen de pregrado o por el Ministerio de Educación y/o el Consejo Nacional
de Educación, según corresponda. En dichos casos, para efectos de la evaluación
del subcriterio "antecedentes académicos de pregrado", el puntaje
correspondiente al ranking de egreso de pregrado, será reemplazado, en el
polinomio de cálculo, por el promedio simple (redondeado al tercer decimal
de ser necesario) resultante del puntaje obtenido de las variables "nota de
licenciatura, título profesional o equivalente" y el puntaje según "años de
acreditación de la Institución de Educación Superior de pregrado", establecido
por CONICYT, para estudiantes que realizaron su pregrado en Chile. Para el caso
de estudiantes que hayan cursado sus estudios de pregrado en universidades
extranjeras, para efectos de la evaluación del subcriterio "antecedentes
académicos de pregrado", el puntaje correspondiente al ranking de egreso de
pregrado, será reemplazado, en el polinomio de cálculo, Poi el promedio
simple (redondeado al tercer decimal de ser necesario) resultante del
puntaje obtenido de las variables "nota de licenciatura, título profesional o
equivalente" y el puntaje de acuerdo a "ranking de instituciones académicas de
pregrado extranjeras", establecido por CONICYT.
En caso de presentar más de un ranking de egreso de pregrado, se considerará
aquel asociado al promedio de notas de licenciatura, título profesional o
equivalente, de la mejor nota presentada por el/la postulante.
Para el cálculo del ranking de egreso medido en porcentaje, se considera la
posición de egreso del/de la postulante y el número total de estudiantes de su
generación de egreso o titulación. No se aceptarán para el cálculo aquellos
certificados que hagan mención al número total de ingresados al pregrado.
El ranking de egreso medido en porcentaje considera hasta tres decimales
(ejemplo: 10,558o/o). Si la posición del ranking, medido en porcentaje y calculado
con los antecedentes aportados por los/as postulantes, arroja más de tres
números decimales, se redondea al tercer decimal según corresponda (ejemplo:
1or5585o/o será igual a 1or559olo; L0r5584o/o será igual a 1or558o/o).
Los/as postulantes pueden presentar certificación oficial de ranking de egreso de
pregrado donde se indique la posición que ocupa el/la postulante respecto de su
generación de egreso o titulación (sugerido), o bien certificación oficial con
ranking de egreso de pregrado medido directamente en porcentaje, siempre
respecto a la generación de egreso o titulación del/de la postulante.

2e Instituciones a las cuales se les ha revocado el reconocimiento oficial (cerradas).
30 Dicho certificado puede ser presentado en formato propio de la institución emisora, o bien, mediante
FORMULARIO CONICYT (disponible en https://www.conicyt.cllbecasconicyV20l9/09/12lbecas-de-doctorado-
nacional-ano-academico-2020/), en ambos casos, suscrito por la autoridad competente, señalando que la

institución no provee el ranking en los términos indicados en el numeral 8.9.6 o la institución de pregrado se
encuentra revocada.
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En caso de presentar una certificación oficial de ranking de egreso de pregrado
medido directamente en porcentaje, se considerará un máximo de hasta TRES
decimales, redondeado al tercer decimal de ser necesario.
En caso de presentar una certificación oficial donde se indique solo un número
entero en porcentaje, se asumirá que los decimales son iguales a CERO.
En caso de presentar una certificación oficial indicando un número entero más un
número decimal medido en porcentaje, se asumirá que los dos decimales
restantes son iguales a CERO.
En caso de presentar una certificación oficial indicando un número entero más
dos números decimales medido en porcentaje, se asumirá que el tercer decimal
es igual a CERO.

Para más detalles, ver la lista de puntajes asociados al ranking de egreso de pregrado
calculados considerando los supuestos y restricciones detallados con anterioridad,
pu blicada en la pag I na web de CONICYT
(https: //www.conicyt.cllbecasconicyt/2019/09/12lbecas-de-doctorado-nacional-ano-
academico-2020/).

Años de acreditación de la Institución de Educación Superior de pregrado
(Acreditación Institucional)

Los años de acreditación de la Institución de Educación Superior de pregrado del/de la
postulante fueron incluidos para el cálculo del puntaje del subcriterio "antecedentes
académicos de pregrado" con el objetivo de ajustar el valor de los distintos antecedentes
entregados por las distintas casas de estudio. Dicha acreditación (Acreditación
Institucional) deberá verificarse al momento del CIERRE del periodo de
postulación, lo que se corroborará mediante la información oficial que remita
la Comisión Nacional de Acreditación a solicitud de CONICYT,

En este caso, se consideró años de acreditación como una variable discreta y se
establecieron los siguientes puntajes:

Años de
acreditación

fnstitución de
Educación

Super¡or de
pregrado

(Acreditación
Institucional)

Puntaje
escala

CONICYT
O-5 puntos

7 5

6 4,75
5 4,5
4 3

3 2,5
2 2
0 0

Consideraciones sobre puntaje asociado a años de acreditación Institución de
Educación Superior de pregrado:

. En el caso de postulantes que hayan realizado su pregrado en una institución
extranjera, se utilizará una metodología distinta a los "años de acreditación de
la Institución de Educación Superior de pregrado", debido a la no aplicabilidad de
este concepto a instituciones extranjeras.
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En el caso de postulantes que hayan realizado su pregrado en una institución
extranjera, se puntúa la posición de la institución extranjera de pregrado
considerando un indicador construido por CONICYT en base a información sobre
productividad científica de instituciones extrajeras extraída desde Web of
Science, Clarivate Analytics (fuente de datos Incites) (Ranking de
Instituciones Académicas de Pregrado Extranieras3l).
El puntaje obtenido por la institución de pregrado extranjera en base a su posición
en el Ranking de Instituciones Académicas de Pregrado Extranjeras, será el
considerado en la fórmula de cálculo de antecedentes académicos de pregrado
para estudiantes que hayan realizado su pregrado en el extranjero.
Al igual que las instituciones chilenas no acreditadas, las instituciones extranjeras
que no figuren en el Ranking de Instituciones Académicas de Pregrado
Extranjeras recibirán un puntaje igual a 0 (CERO) puntos.
El Ranking de Instituciones de Pregrado Extranjeras, versión 2019, será publicado
en el sitio Web http://www.conicyt.cl/becasconicyt/postulantes/ranking/#tab-
02.
La metodología de construcción del Ranking de Instituciones de Pregrado
Extranjeras y asignación de puntajes podrá ser consultada en el sitio Web
http : //www. con icyt. cllbecascon icyt/postu la ntes/ra n ki ng/#ta b- 02.

Ponderación de las variables para cálculo puntaje de antecedentes académicos
de pregrado

Finalmente, el resultado arrojado para cada componente del subcriterio "antecedentes
académicos de pregrado" es ponderado por factores predefinidos con el objetivo de
calcular el puntaje final para "antecedentes académicos de pregrado".

Variable Ponderador

Pu ntaje asociado a promed io
de notas de licenciatura, título
profesional o equivalente

4oo/o (e)

Pu ntaje asociado a ra n king de
egreso de pregrado respecto a
u bicación del/de la postu la nte
en su generación de eg reso o
titu lación

4Oo/o (q)

Puntaje asoc¡ado a años de
acred itación institución de
Ed ucación Su perior de
pregrado o bien puntaje según
posición en Ranking de
Instituciones de Preg rado
Extra njeras pa ra postu la ntes
q ue rea lizaron su preg rado en
el extraniero

20o/o ( p)

cRrrERro 2. TRAyEcroRrA ncnoÉurcl

SUBCRITERIO 2.TZ ACTIVIDADES DE DOCENCIA O INVESTIGICTóru Y
ANTECEDENTES DE POSTGRADOS.

Factores a cons¡derar:

31 Nómina de ¡nstituciones académicas elaborada por CONICYT según indicador de productividad científica (No

de documentos * Factor de impacto) a partir de los datos InCites de Web of Science (WOS, Clarivate Analytics)
para el quinquenio 2O[3-2OL7. Consultado en octubre de 2018.
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Antecedentes acerca de docencia académica, ayudantías, participación en
laboratorios de investigación, enseñanza de la ciencia a escolares, etc.
Relevancia de las actividades realizadas, así como también de las instituciones
donde desarrolló su actividad docente.
Calidad de exposiciones en congresos, relevancia de estas y tipo de participación,
divulgación de la ciencia a escolares, etc.

4. Relevancia de los congresos (reconocimiento nacional y/o internacional del
evento).

5. Participación en proyectos de investigación y su relevancia nacional e
internaciona!.
Participación en proyectos de investigación aplicada: emprendimientos, ferias,
concursos, prototipos, producciones artísticas, desarrollo de patentes, etc.
Participación en publicaciones científicas.
Los/as postulantes, de acuerdo al numeral 8.10 de las bases que rigen el
certamen, pueden presentar documentos adicionales para ser considerados en la
evaluación. Esto es:
o Los/as postulantes que ya se

en Chile, podrán entregar
semestre de 20L9.

. Copia de diploma o certificado de magíster realizado.

. Certificado de concentración de notas de magister realizado.

Para evaluar este subcriterio debe basarse en la información presentada por el/la
postulante en su currículum y en la respuesta a la pregunta No 1 de la sección
"Investigación y Objetivos de estudio" del formulario de postulación. La
información entregada por el/la postulante en dicha respuesta tiene la finalidad de
contextualizar los antecedentes de actividades de investigación presentados en el
currículum. Además, deben considerarse los antecedentes adjuntados de acuerdo al
numeral 8.10, si corresponde.

Considere que durante el pregrado los/as postulantes tienen la oportunidad de realizar
ayudantías.

SUBCRITERIO 2.2: CAR,TAS DE RECOMENDACIóN.

Factores a considerar:

1. El potencial del candidato para la obtención del grado en función de las fortalezas
y debilidades mencionadas por los/as recomendadores/as.

1.

2.

3.

6.

7.
B.

Para evaluar este subcriterio considere los
f a recomendad o/a y en qué circunstanc¡as.
f a recomendad or/ a, sino el potencia I

recomendad orf a.

encuentran cursando los estudios de doctorado
las calificac¡ones obtenidas hasta el pr¡mer

años que eUla recomendador/a conoce al/a
Este criterio no evalúa la trayectoria de/de
del/de la evalua dola descrito por el/la

CRTTERTO 3. OBJETTVOS DE ESTUDTO EN QUE ELILA CANDTDATOIA FUNDA SU
PosruLAc¡ón.

SUBCRITERIO 3.1: OBJETIVO DE ESTUDTO.

Factores a considerar:

Fundamentación del objetivo de estudio ylo línea de investigación (se refiere al
objetivo de estudio propiamente tal y no a objetivos personales).
Factibilidad de la propuesta de investigación y conocimiento del estado del arte
en la disciplina.

1.

2.

4L
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3. Potencial aporte del objetivo de estudio y/o línea de investigación a la disciplina.

SUBCRITERIO 3.2: DECLARACTóN DE INTERESES.

Factores a considerar:

1. Intereses y/o motivaciones personales del/de la postulante para seguir estudios
de postgrado.

2. Motivaciones del/de la postulante para seguir el programa de estudios a cursar,
considerando su trayectoria y proyección académica.

3. Fundamentación de las competencias del/de la postulante y cómo estas lola
ayudarán a cursar exitosamente su programa.

SUBCRITERIO 3.3: RETRIBUCTóI OCI POSTULANTE AL PNÍS.

Factores a considerar:

1. Propuesta de retribución e inserción incluyendo aporte al desarrollo científico y
social.

2. Compromiso con la divulgación de la ciencia
3. En el caso de postulantes provenientes del extranjero (sin residencia definitiva

en Chile), de qué manera realizarán aportes a Chile una vez terminado sus
estudios de doctorado.

-**-

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3. CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
administrativo.

ANóTESE Y PUBLÍQUESE.

-.1 {"nt,
"li :.rj

t]"r
{.j
, 

,.4J

{:'

á ejecutiva
CONICYT

Anexos:
Certificado Revisión de Bases DAF, de fecha 0B de octubre de 2019.
Memorándum No 23245 DTP, de fecha 3 de octubre de 2019.
Memorándum No 20896/2019, PFCHA de 06.09.20L9.

E2r3L6/20L9
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MEIfO N.: 2089612019
MAT,: Solicita aprobar bases concurso Becas de

Doctorado Nacional, Año Académico
2O2A., EXPEDIENTE E213 16/ 2019
Santiago, 06l09l2019

DOCUMENTO ELECTRONICO

DE: DANIEL PORTALES - Directo(a) - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

A: JUAN ANDRES VIAL - Fiscal - FISCALIA

Estimado Fiscal:

Mediante el presente, solicito a usted aprobar bases concurso Becas de Doctorado Nacional, Año Académico 202O.

Ef inicio del periodo de postulación del citado certamen está prograrnado para eljueves 24 de octubre del presente.

Atentamente.

DAN IEL PORTALES VELASQUEZ

Director(a)

FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

DPV / cpb

DISTRIBUCION:
CARLOS PADILLA - SubDirecto(a) Postulación y Selección - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
DENIS RODRIGUEZ - Analista Unidad de Apoyo Técnico y Gestión de la Información - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
CATHERINE HAACKE - Coordinador (a) Gestión Becarios - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
JOSE ANTONIO ROJAS - Goordinador Unidad de Formulación Ejecución y Control de - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
MIGUEI SALAS - Coordinador Atención a Becarios - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
NATALIA VILCHES - Analista de Postulacion PFCHA - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
EDUARDO CONTRERAS - Coordinador(a) de Postulación - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
FABIOLA CID - Subdirectora de Gestión y Atención de Becarios - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

SUSANA ALEJANDRA QUIROZ - Abogado(a) - FISCALIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con elArtículo 20 letra F y G de la Ley 19.799

1t1ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpediente.seam jsessionid=FF7342D76817E2D582EFB3A332D74634
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Se Autoriua x
Con Observaciones

C€RTIFICADO DE REV|SÉN DE BASE$

Documentos
B¡ISES BECA DOCTORADO NACIOÍTAL AÑO ACADTMICO 2O2O . CONICYT

l. lnformación Financiera
Presupuestaria.

EI

5e

ejr

Encargado de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto certifica que a la fecha el instrumento
encuentra de acuerdo a la informacién financiera presupuestaria a para el año en

[ución,

Ferñndez
nldad Contobilidod y Presupuesto

DAT.CONICW

ll. Garantfas EI

int
en

iEncargado de la Unidad Tesorería
ficaciones respecto a garantizar
tregarán.

Encargado Unidsd de Tesarerfa

DAF.CANIffÍ

certifica que el presente docurnento analizado
el fiel cumpllmiento y resguarda los recu

lll. Rendición de Cuentas,

::i
nei

Encargado de la Unidad Control de Rendiciones certifica que los presentes documentos

ndiciones de Cuentas de Recursos Transferídos a Eeneficiarios de CONICfi

€ncdrgado Unídod Control de Rendiclones
OAF-CONICYT

Martes, O8 de octubre de 2019

#ry

! Alej ra Pizaro G
msnto de Adminirtnclón y

TEft 8287A12019
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MEMO N.: 2324512019
MAT.: Responde Solicita VoBo Bases concurso

Becas de Doctorado Nacional, Año
Académico 2020. Programa PFCHA.

Santia go, Og I IO | 2019

DOCUMENTO ELECTRONICO

Oe: {!$fffsoflSfiS[tBf" 
Funcional Departamento recnolosras v Procesos'DEPARTAMENTo DE

A: DANIEL PORTALES - Directo(a)'FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADo

Estimado Director:

Junto con saludarlo, hago envío del VoB" de disponibilidad de sistemas para el Concurso "BECA DE

DOCTORADO NACIONAL - Año Académico 2020"-

Para esta convocatoria se utilizará el Sistema de Postulación SPL Génesis (SPL) y el Sistema de

Evaluación PFCHA (EVALBECAS).

A continuación, se detallan las fechas de disponibilidad de ambos sistemas:

Fecha de disponibilidad del Sistema de

Postulación
Jueves 24 de Octubre del 2019.

Fecha de disponib¡l¡dad del Sistema de

Evaluación
Lunes 09 de Diciembre del 2019.

(.) La revisión de las bases se
2020_09092019.docx.

Se despide atentamente,

realizó en base al documento adjunto Bases Doctorado Nacional

JUAN LUIS LALANA VELAZQUEZ

Encargado Funcional Departamento Tecnologias y Procesos

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

ted . co n i cyt. cl/sg doc/ve rExped i e nte D esd e Re porte. sea m
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DISTRIBUCION:
MARIA ELENA MORA - SCCTEIiAT|A. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

FEL¡pE ANTONIO SEPULVEDA - Analista de Negocio - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

OSCAR ANTONIO JARA - Subdirector(a) Area Soluciones - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

SAR/A DEL CARMEN VERGAM - SECTETAT|A . FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

NATALTA VILCHES - Analista de Postulacion PFCHA - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

CARLOS PADILLA - SubDirector(a) Postulación y Selección - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 20 letra F y G de la Ley 19'799

ted.co n i cyt. cl/s g d oc/ve rExped ¡e nte Desde Re po rte. sea m
2t2


